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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R EA LES DECRETOS.
En atención á las razones que me ha e x 

puesto el Teniente General D. Ensebio de Ca- 
lonje,

Vengo en admitirle la dimisión del cargo 
de Ministro de E stado; quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Vengo en disponer que D. Alejandro Cas
tro cese en el despacho del Ministerio de Ul
tramar; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá rubricado 
de la Real m ano.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

En atención á las circunstancias que co n 
curren en D. Alejandro Castro, Ministro que 
ha sido de Ultramar,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 

ochocientos sesenta y s ie te—Está rubricado 
de la Real m ano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Cárlos Marfori, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 

ochocientos sesenta y siete.=E sta rubricado 
de la Real m ano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Madrid á D. Cárlos Fonseca, Dipu
tado á Córtes.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá rubricado 
de la Real m ano.=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .
R EA L  DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley de conversión, en Deuda con
solidada, de las llamadas amortizables y de 
la diferida de 1831.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=E stá rubricado de 
la  Real mano.=EI Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana.

Á L AS CÓRTES.
' L a  ley de 30 de Junio de 1866 autorizó al Gobierno 

para llevar á cabo un arreglo de las reclamaciones pro
movidas por consecuencia del caso 3.* del art . 2.* de la 
ley de J,° de Agosto de 1861, y para  elevar á 3 millones 
de escudos la suma que an ua 'm en  te se destina á la ad
quisición de Deudas amortizables, á condición de que 
los acreedores renunciasen  á toda reclamación ulterior.

Graves dificultades ofrecia en la práctica el obtener 
esta prévia y general aquiescencia, cuya forma y ga
rantías no se determinaban. Los representantes  en Lon
dres de algunos de los interesados hicieron constar  que 
aceptarían el m áxim um  otorgado por la ley; mas no 
pudiendo considerarse enteramente  cumplida aquella 
expresa condición, el Gobierno hubo de dejar las cosas 
en el ser y estado en que las hallara ;  y como la au to r i 
zación no se extendía más allá del in terregno par la
mentario, vino á quedar  de hecho caducada el dia 30 
de Marzo último, en que se abrieron de nuevo las Córtes 
del Reino.

Ha desaparecido, pues, legalmente la autorización de 
30 de Jun io ;  pero sin en tra r  á examinar ahora  el origen 
y fundamento  de las reclamaciones de los acreedores, 
cumple á la lealtad del Ministro que suscribe decla
r a r  que hoy se encuen tran  revestidas de un derecho de 
que ántes carecían, y que la nación se ve moralmente  
obligada á darles solución.

Sin embargo , la p rem u ra  del tiempo de que es d a 
ble disponer en esta legislatura impide al Gobierno p ro 
poner actualmente  á las Córtes el arreglo  de las recla
maciones promovidas por consecuencia  del caso 3.° del 
artículo 2U de la ley de 1.° de Agosto de 1861.

Convencido, no obstante, de que es conveniente y 
h as ta  imprescindible el resolver esta cuestión , colocada 
hoy, según queda dicho, en m uy  diverso terreno de 
aquel en que se hallaba ántes de la ley de 30 de Junio 
de 1866, que vir tualmente h a  consogrado las reclama
ciones do los acreedores, el Gobierno presen ta rá  al co
menzar la próxim a legislatura el proyecto de ley que 
exige la necesidad de asentar  sobre sólidas bases nues
tro crédito público en todos los mercados de Europa,- y 
lade allegar recursos q u e ,  entre otros objetos, sirvan 
P^ra mejorar la situación en que ahora  se hallan las 
A presas  de ferro-carriles.

fray una reclamación pendiente de que no se ocupó 
ícy de 30 de Jun io  de 1866. Los préstamos adquir idos 

por autorización de las Cortes du ran te  la época consti
tucional de 18-20 á 1823 no fueron reconocidos al resta
blecimiento en 1824 del régimen absoluto.  E n  21 de F e 
brero de 1831 se decretó que u n a  qu in ta  parte de los 
bonos de Córtes se convirtiera en ren ta  del 3 por 100, 
y las otras cuatro quintas partes se redu jeran  á papel 
sin interés, que se convertiría  también á ren ta  del 3 
Por 100 por séries iguales en 40 años.

Solo tuvo lugar la conversión de dos séries, quedan
do en suspenso la de las 38 restantes, porque nada dis
puso la ley de 16 de Noviembre de 1834 acerca de la 
forma en que debia efectuarse, has ta  que , llegado el ar
reglo de 1861, fueron comprendidos los capitales que 
las representaban entre los que habían de convertirse 
en Deuda amortizable de segunda clase. Algunos acree
dores,  con especialidad holandeses, no aceptaron este 
arreglo, y conservan todavía los títulos que recibieron 
en 1831, confiando en la proverbial honradez de la n a -  
cioiy española, y habiendo presentado respetuosas recla
maciones á los diversos Ministerios que se han  ido su
cediendo desde 1861. Ei capital que poseen no llega á 67 
millones de reales, y parece al Gobierno que esta cues
tión merece ser preferentemente  a ten d id a , equiparando 
al ménos los mencionados tí tulos con los de Deuda 
amortizable de primera  clase. De esta suer te ,  en los po
seedores hoy de aquellos créditos, recibirán satisfacción 
los mercados holandeses, que así en el período consti
tucional de 1820 á 4823, como en anteriores épocas, fa
cilitaron gran  parte de los empréstitos de que tuvo ne
cesidad la nación española.

Declaró la ley de 1.° de Agosto de 1861 que la  D eu
da amortizable no pasaría á ser consolidada, limitándose 
la de 30 de Junio de 1866 á autorizar  el aum ento  del 
fondo anual destinado á su adquisición. Los acreedores 
no se conformaron , ni se con fo rm an , con tal aumento; 
y como es innegable la conveniencia de irnos acercan
do á la unificación de la Deuda del E s tado ,  no parece 
que deba haber obstáculo en venir  á una  conversión que 
no ocasionará g ravam en sensible para el Tesoro, siem
pre que los términos favorables con que se realice per
mitan en su dia y sin mayores sacrificios amortizar la 
Deuda consolidada que ahora  se emita en canje de la 
pasiva;

Cree por consecuencia el Gobierno que, así las Deu
das amortizables como la diferida de 1831, deben ser 
objeto, á tipos equitativos, de una  conversión en Deuda 
consolidada exterior,  estimada al de 40 por 100; pero 
recibiendo los acreedores á este mismo cambio una  m a
yor sum a proporcional de Deuda consolidada que h a 
brán de satisfacer en efectivo.

De este modo el arreglo  se fund a rá ,  como es justo, 
en u n  interés recíproco. Si E spaña concede venta jas á 
sus acreedores , estos concurren á mejorar la situación 
leí Tesoro, en lo que á su vez irán ganando todo lo que 
3ste concurso contribuya á levantar  el crédito del E s 
tado.

Indicó ya  el Ministro, que suscribe, que la ley de 30 
le  Junio de 1866 exigía la prévia conformidad de los 
acreedores,  sin expresar la forma y garantías con que 
ñabia de obtenerse. El Gobierno considera que, en vez 
le  esta conformidad, que no es fácil ni aun  posible al
canzar de todos los interesados en Deudas amortizables, 
lebe bastar  á la nación un hecho que la haga patente, 
el de la ape rtu ra  de la Bolsa de Paris. E s ta  se cerró á la 
contratación de nuevos valores españoles á consecuen
cia de las reclamaciones de los acreedores por Deudas 
amortizadles, á quienes hoy se ofrece un  equitativo a r 
reglo Es evidente que si se ab re ,  será porque los mis
mos acreedores habrán  retirado sus reclamaciones. Si 
en un  breve término no sucediere a s í , tendremos la 
prueba de que no existe la conformidad necesaria ,  y en 
tal caso quedarán  nulos los efectos de la ley. S i ,  por el 
c o n tra r io , como el Gobierno tiene derecho á esperar, 
la Bolsa de París  se abre y la conversión se lleva á ca
bo, alcanzarán honroso término las reclamaciones de 
Los mencionados acreedores, con provecho del crédito 
del Estado : el Tesoro obtendrá del extranjero  nuevos 
recursos con un interés módico relat ivamente al que 
satisface por la Deuda flotante , que en algún tanto  po
drá ser reducida; se asegurará por largo tiempo un  ni
vel favorable en los cambios sobre el exterior y la cir
culación m onetaria  en el reino ; y desaparecerá , por ú l 
timo, el temor de futuras* emisiones en nuestros m erca
dos, que es el que viene conteniendo el alza na tu ra l  de 
los fondos públicos.

Otra cuestión h ay  pendiente que también pesa sobre 
todos nuestros valores fiduciarios. Es esta la que nace 
de la situación en que se hallan los capitales invertidos 
en la construcción de la red actual de ferro-carriles. 
Privados los tenedores de las acciones y obligaciones 
que los representan  del legítimo interés á que razona
blemente podían asp irar ,  aparece E spaña como un país 
en el que no es conveniente  emplear capitales de cuan
tía en obras que desobstruyan los veneros de nues tra  r i
queza. Es por lo mismo urgente  que, siguiendo la con
ducta de aquellas naciones que se han  hallado en situa
ción parecida, se ayude á las empresas de la  m an e ra  
que parezca más equitativa y justa .  Cuál h aya  de ser el 
modo de llevar á cabo esta obra de conveniencia y u ti
lidad recíprocas, lo indicará el detenido estudio que ac
tualmente se hace y se seguirá  haciendo de esta cues
tión importantísima.

Sin decidirse hoy , por lo tanto, el Gobierno, ni por 
el sistema de garantía  de un m ín im um  de in te rés ,  ni 
por el de subvenciones suplementarias m ás ó ménos 
crecidas á las compañías que las h an  recibido ó que de 
ellas han  carecido, desea establecer al ménos u n  fondo 
que sirva de base á los auxilios que la nación acuerde 
en v ir tud  del proyecto de ley que será sometido á las 
Córtes en la próxima legislatura. Este fondo podrá 
consti tu irse en metálico con la parte de la conversión 
que exceda de la «-antidad de 94 millones de francos ó 
sea de 367.200.000 rs.

El Gobierno espera tener así un a  base positiva en 
que fundar  las medidas que han de colocar á las com 
pañías en situación de llenar sus compromisos, para que 
no aparezca España como una  sima en que se h u n d e n  
los capitales que vienen á emplearse en ella con esperan
zas de un regular  interés.

P o r  tales consideraciones el que suscribe, de acu er 
do con el Consejo de Ministros y debidamente au to r i
zado por S. M., tiene la honra  de someter  á la delibera
ción de las Córtes el ad junto  proyecto de ley.

Madrid 10 de Junio de 1867.=E1 Ministro de H acien 
d a ,  Manuel García Barzanallana.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se emitirá Deuda consolidada exterior 

al 3 por 400 en cantidad bastante para que ,*al tipo de 
40 por 100 de su valor nominal, pueda ser ca n je a d a :

1 .° P o r  el 48 por 100 del valor nominal de los títulos 
en circulación de Deuda amortizable de prim era  clase y 
de la diferida de 1831.

2.° P o r  el 32 por 100 del valor nominal de los títulos 
en circulación de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior.Y 3.° Por  el 26 por 100 del valor nominal de los t ítu
los en circulación de Deuda amortizable de segunda 
clase interior. •P a ra  que la conversión tenga efecto, los acreedores 
habrán  de recibir en Deuda consolidada exterior al 3 
por 100 , 200 ps. fs. nominales por cada 100 ps., valor no
minal, en títulos de Deudaamortizable de primera clase, 
ó de la diferida de 1831 , y 160 ps. por cada 100 ps. del 
valor nominal á que asciendan los títulos de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior é interior, p agan
do en metálico, á los cambios establecidos para la Deuda 
exterior, el exceso ó diferencia que resulte entre el valor 
efectivo á 40 por 100 de la que reciban, y el que tengan 
á los tipos respectivamente fijados de 48, 32 y 26 por 
100 los títulos que han  de ser convertidos.

Los acreedores podrán recibir, á su elección, títulos 
al portador ó inscripciones de la Deuda consolidada.

Art. 2.° No podrá anunciarse ni llevarse á cabo la 
conversión de las Deudas amortizables sin que como 
prueba de la conformidad de los acreedores se alcen y 
desaparezcan préviamente las restricciones que hoy 
existen en la Bolsa de París para la cotización de valo
res españoles. Si esto no hubiese tenido efecto un mes 
después de publicada la presente ley, se considerarán 
nulas las disposiciones de la misma, excepto en la par
te que se refiere á la Deuda diferida de 1831.

Art. 3.° Los acreedores que presenten _ sus títulos á 
la conversión dentro de un plazo de 30 dias , contados 
desdo el en que se anuncie quedar abierta ,  recibirán los t ítulos de Deuda consolidada exterior con interés

desde 1.* de Enero  de 1867, ó sea con el cupón vence
dero en 30 de Junio  de este año. Los que presentaren 
sus títulos después de trascurrido dicho plazo y ántes 
del 31 de Diciembre v en id e ro , en cuyo dia quedará de
finit ivamente cerrada la conversión, recib irán los títulos 
con in terés solamente desde 1.° de Julio del año actual. 
La presentación, pago y canje tendrá efecto en las plazas 
de P a r í s , Londres y Amsterdam. Sin em b a rg o , los te 
nedores de Deuda amortizable in terior  de prim era  y 
segunda clase, que prefieran realizarlo directamente en 
Madrid, podrán hacerlo en las oficinas de la Deuda p ú 
blica, recibiendo, al mismo cambio y con iguales condi
ciones que si fuese exterior, títulos de la Deuda conso
lidada interior al 3 por 100. Además de la parte que se
gún lo dispuesto en el art . l.° deban satisfacer á metáli
co los acreedores que se presenten á la conversión, pa
garán  también en efectivo , al cambio de 40 por 100, el 
resto ó diferencia que sea indispensable para completar 
el valor de un tí tulo de Deuda consolidada.

Art. 4.° El Gobierno podrá contratar  con sociedades ó casas de banca extranjeras, que ofrezcan garantías 
bastantes, la realización de todas las operaciones de con
versión á que se refieren los precedentes artículos, ó 
bien llevarlas á cabo directamente por medio de las Co
misiones de Hacienda en el extranjero.

Art. 6 .° Desde 1 .° de Julio próximo se suspenderán 
las subastas mensuales de Deudas amortizables. Si el 31 
de Diciembre siguiente no hubiesen sido presentados á 
convertir, con sujeción á la presente  ley, todos los t í tu
los de Deudas amortizables existentes hoy en circula
ción, se continuarán las subastas desde el mes de E n e
ro de 1868, destinándose para ellas la cantidad que cor
responda en proporción exacta á la que ahora guarda 
la de 18 millones de reales al año, comprendida en pre
supuestos para este servicio, con el importe total de las 
mismas Deudas existentes en circulación.

Art. 6 .° Los créditos contra el Estado que, con a r re 
glo á la ley de 1.° de Agosto de 1861, deban ser satisfe
chos en Deudas amortizables y se liquiden después de 
la presente ,  se pagarán en Deuda consolidada al 3 por 
100 según el cambio medio que hubiere tenido en la 
Bolsa de Madrid duran te  el tr imestre que preceda á la 
fecha de Ja aprobación de la liquidación, en esta forma: 
30 por 100 del crédito reconocido y liquidado si corres
pondiera ser satisfecho en Deuda amortizable de prim e
ra clase, y 16 por 100 si hubiere de serlo en amortiza
ble de segunda clase.

 ̂ Art. 7.° De las sumas que el Tesoro reciba en efec
tivo, por consecuencia de la conversión dispuesta en el 
art. l.°  de esta ley, se distinarán 94 millones de francos, 
o s e a n  367.200.000 r s . , á m inorar  la Deuda flotante á 
que han dado origen los déficits de presupuestos en la 
parte^ á que alcancen, y el resto consti tuirá un fondo 
especial en las cajas mismas del Tesoro, distinado á a u 
xiliar á las compañías de ferro-carriles en la forma que 
determine la ley, cuyo proyecto presentará el Gobierno 
á las Córtes dentro precisamente del primer mes de la 
próxima legislatura.

 ̂ Art. 8.° El Ministro de Hacienda adoptará las dispo
siciones oportunas para la ejecución de la presente ley.

Madrid 10 de Junio de 1867— El Ministro de H acien
d a ,  Manuel García Barzanallana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  Ó RD E N ES.
Dirección general de Telégrafos.— Negociado 7.°

Ilmo. Sr.: Conviniendo al servicio ampliar la ins
trucción de 22 de Octubre último para el cum pli
miento del Real decreto de 30 de Marzo de 4 864, 
que concede facilidades en el establecimiento de e s 
taciones telegráficas por cuenta de las Diputaciones 
provinciales, Municipios y pariieulares ,• haciéndola 
extensiva á las de temporada de baños; S. M. la 
Reina (Q.D. G.), de acuerdo con lo propuesto por Y. I., 
y de conformidad con lo informado por la Junta su
perior facultativa del cuerpo de Telégrafos y con la 
Ordenación general de Pagos, se ha dignado aprobar 
las variaciones en ella introducidas, y que reforma
da se publique nuevam ente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y demás efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 7 de Mayo de 4867.^G onzalez  
Rrabo.— Sr. Director general de Telégrafos.

Instrucción que se cita en la anterior R eal orden.
Artículo 1.* Las solicitudes para establecer estacio

nes telegráficas se dir ig irán á S. M. por conducto del 
Gobernador de la provincia á que corresponda la loca
lidad en que hayan  de s i tu a rse , y expresarán precisa
m ente la clase de servicio á que los solicitantes aspiren, 
que no podrá ser otro que limitado, de dia completo ó 
permanente. El Gobernador informará cuanto sobre el 
part icular  crea conveniente, dando su opinión acerca 
de las garantías que para el cumplimiento de su com
promiso ofrezcan los solicitantes.

Art. 2.* La Dirección general de Telégrafos, en vista 
de las referidas solicitudes que los Gobernadores remi
t irán  al Jefe de dicho centro directivo, y si la influencia 
que puede tener en la red telegráfica la estación que se 
solicita no fuese perjudicial á la m isma, fijará y hará 
conocer al solicitante la cantidad y moviliario que se
gún  el cuadro adjunto será necesaria para su instalación 
y en tre ten im ien to ,  así como el importe de la construc
ción y conservación del ramal que ha de unir la  á la red 
g e n e ra l , si este fuese necesario , según la posición de la 
localidad de que se trate.

Art. 3.° Enterado el solicitante, caso de conformidad, 
manifestará si está dispuesto á garan tir  y sufragar el 
gasto inmediato de la instalación , el del servicio y en
t re ten im ien to , y el alquiler del local de la estación, to 
do al ménos por un año ,  tiempo mínimo por que se h a 
rán estas concesiones.

Art. 4.° Si los firmantes de la solicitud fueran las 
Diputaciones ó A yuntam ientos ,  la garantía  será la apro
bación de los presupuestos en que incluyan los gastos 
de que se trata .

Art.  6 .° Dada cuenta al Gobierno de estar cumplidas 
las anteriores prescripciones, concederá el estableci
miento  de la estación, procediéndose en su consecuen
cia á formalizar el correspondiente contrato gubernati
vamente ante el Gobernador de la provincia cuando se 
trate de Diputaciones ó A yuntamientos,  y por escri tura 
pública cuando se trate de particulares; expresándose 
en ámbos casos que aceptan y se suje tan á cuanto esta 
instrucción previene. Los Gobernadores remiti rán  á la 
Dirección general de Telégrafos copia del con tra to ,  en 
que ha rán  constar se hallan aseguradas las garantías 
que exige el Real decreto de 30 de Marzo de 1864. Los 
gastos de la escri tura y su copia serán de cuenta  del 
solicitante.

Art. 6 .° La ejecución de toáos los trabajos necesa
rios hasta la apertu ra  de la estación se efectuará bajo 
la dirección del funcionario que designe el cuerpo de 
Telégrafos, cuyos gastos,  como todos los demás que se 
originen hasta  dejar instalada la estación, serán sufra
gados por los solicitantes. Cori este ob je to , y designado 
que sea el funcionario que deba llevar á cabo los traba
jos,  de cuyo nombramiento  se dará traslado á los soli
citantes , estos le entregarán  la sum a de 60 esc u d o s , ó 
lo que se considere necesario, según el presupuesto  que 
se formará si fuere de mayor c u a n t í a , y de cuya in 
versión deberá rendirles cuenta justificada.

Art. 7.° Si la estación solicitada fuese una de las su
primidas, el material de instalación para la estación y 
trozo de ramal que le corresponda, si fuera del Estado, 
se subas ta rá ,  concediendo al solicitante el derecho de 
tanteo.

Art. 8.° El personal que haya de prestar  el servicio 
en estas estaciones,  y el de vigilancia de los ramales si 
los hubiese, pertenecerá precisamente al cuerpo de Te-,  
lógrafos, cuyo Director general destinará el que corres

ponda á cada un a  con arreglo al que se fija en el cua
dro adjunto.Art. 9.° Los haberes del referido personal se satisfa
rán el último dia de cada mes por el concesionario, 
quien en tregará  al Subinspector de la sección en cuyo 
trayecto se halle enclavada la estación solicitada, va
liéndose al efecto de giro ó de los medios que crea con
ducentes á su objeto y por trimestres ade lantados,  la 
cuarta  parte de lo presupuestado para  entretenimiento  
en el cuadro que se acompaña.

Art.  10. El servicio de las estaciones y ramales, y el 
personal que en ellos lo presta, se su je tará á las p re 
venciones de esta instrucción; y dependiendo unas y 
otros exclusivamente de la Dirección general de Telé
grafos tendrán  las mismas obligaciones y responsabili
dades que las pertenecientes al Estado, y prestarán  su 
servicio con arreglo á los reglamentos y prescripciones 
vigentes. .

Art. l i .  La Dirección general proveerá por lo tanto 
á estas estaciones, lo mismo que á las demás del E s ta 
do, de todo lo necesario para su entretenimiento y se r 
vicio.

Art. 12. Serán sin embargo de cuenta  de los conce
sionarios el en tretenimiento del moviliario que deben 
conservar siempre en buen estado, así como el esterado 
en el invierno y cortinas en verano: los gastos de escri
torio, combustible y a lu m b ra d o , ó los satisfarán en es
pecie al principio de cada m es ,  ó los entregarán  en m e
tálico al telegrafista ó encargado con arreglo á la canti
dad que fijará la Dirección general para cada mes según 
las estaciones, y que 110 excederá anualm ente  de la que 
se señala para este objeto en el cuadro que se acom
paña.

Art. 13. El pago de los derechos de expedición de 
los despachos de correspondencia  interior se h a rá  por 
los expedidores en metálico con arreglo á tarifa; y su 
importe, comprobado por el talonario correspondiente , 
será entregado por el Jefe de la estación mensualmente  
en la Depositaría de la Diputación, Ayuntamiento  ó em 
presa respectiva, obteniendo carta de pago por duplica
do. Los despachos oficiales pagarán lo mismo que los 
privados; pero tendrán  derecho de prioridad en la tras
misión. Los despachos referentes al servicio no pagarán 
cantidad alguna.

Art. 14. Respecto á la correspondencia in ternacio
nal, se satisfará por los expedidores en metálico la tasa 
correspondiente al trayecto español, y en sellos de te lé
grafos la que corresponda al trayecto extranjero: el im 
porte por el p rim er  concepto se en tregará  también por 
el Jefe de la estación como se establece en el artículo 
anterior, pero obteniendo otra carta de pago por dupli
cado.

Art. 16. Los Jefes de las estaciones rendirán  á la Di
rección general (Negociado 6 .°) cuenta mensual por cor
respondencia in terior ,  y  otra por in te rnac ional,  d é l a s  
cantidades recaudadas, acompañando como justificantes 
los despachos originales y los duplicados de las cartas 
de pago.

Art. 16. Examinadas que sean estas cuentas en la 
Dirección g en e ra l , dará conocimiento la misma al con
cesionario dé su aprobación ó reparos por el más ó el 
ménos que haya sido cobrado de lo que corresponda se
gún  tarifa: si lo cobrado hubiese sido de m ás ,  se dedu
cirá de la prim era  entrega que vuelva á h a c e rse ; y si 
hubiese sido de ménos, el encargado de la estación rein
tegrará al concesionario la diferencia, cargándose el im
porte de esta en la primera cuenta que rinda.

Art. 17. Cuando en un  quinquenio liquidado resulte 
que los rendimientos de la estación son ya mayores que 
los gastos, se rescindirá el contrato, y la estación que
dará de cuenta del Estado, que rein tegrará al concesio
nario  el importe de la cantidad con que contribuyera á 
la instalación, deduciendo de ella el exceso de los ren 
dimientos sobre lo gastado en el referido quinquenio. 
Esto 110 es aplicable al caso en que se tra ta  de em pre
sas ó establecimientos públicos ó privados por sus m e
nores garantías de constancia eji ios productos.

Art. 18. El movimiento del personal que la Direc
ción general disponga respecto á las estaciones lo co
m unicará al concesionario en los mismos términos que 
respecto al del Estado lo hace á la Ordenación gen&ral 
de ,Pagos;  en los relev.os por traslaciones -, si saliente 
percibirá sus haberes has ta  el mismo dia de la entrega, 
y el en tran te  empezará á percibirlos desde el dia si
guiente.
. Art. 19. Si por circunstancias especiales dispusiere 

el Gobierno que u n a  de estas estaciones aumentase  las 
horas de servicio, ó nombrase para ellas más personal 
que el fijado en el cuadro que se acom paña ,  el exceso 
de gasto será de cuenta  del Estado : si por el contrario , 
dispusiese el Gobierno la suspensión del servicio en al
g una  de estas estaciones duran te  un tiempo determina
do ó ind e te rm in ad o , el concesionario no tendrá  que sa
tisfacer más gasto que el del alquiler del local en dicho 
tiempo. Si la suspensión fuese solo respecto al servicio 
privado, continuando para el oficial, este no será de pago 
por el trayecto  español, y todos los gastos serán de 
cuenta del Estado.

Art. 20. Si los concesionarios faltasen á las obliga
ciones que esta instrucción les im pone,  se anu la rá  la 
concesión , prévio el expediente oportuno , quedando á 
beneficio del Estado todo el material telegráfico, y en 
tregando á aquellos el moviliario tal como se encuentra.

Art. 21. Todo lo presento  en los artículos preceden
tes es aplicable á las estaciones de temporada de ba
ños; pero debiendo entenderse en este caso: primero, 
que el gasto inicial por su instalación y establecimiento 
se satisfará solo la primera  vez que se verifique, m on
tando y desmontando la estación , si así conviniere al 
concesionario en los años sucesivos , el mismo auxil iar  
ó telegrafista que sea destinado á servir  en ella, sin más 
retribución que el haber personal que le corresponda, y 
el abono por el solicitante de los gastos que esto pueda 
originarle: segundo, que la cantidad señalada por pago 
de los objetos de entretenimiento y servicio de que se
gún el art. 11 proveerá el cu e rp o , en vez de satisfacerse 
por trimestres adelantados, como previene el art. 9 .°, se 
prorateará por el número de meses que permanezca en 
servicio la estación : tercero, que además del sueldo que 
corresponda al personal destinado, se obligará el solici
tante á satisfacerle como gratificación una  mitad más 
de haber;  y cuarto, que serán de cargo del concesiona
rio los gastos que por conducción personal en sus viajes 
de ida y regreso se ocasionen al personal destinado á 
la estación , seg’un lo marcado en el cuadro adjunto , 
prévia cuenta justificada que le rinda el encargado de 
la misma.

Art. 22. La Dirección general de Telégrafos queda 
encargada de cumplir  y hacer cumplir  las condiciones 
de cada contrato que se considera principia á regir  á p a r 
tir del dia en que la estación quede abierta al servicio. 
Cuadro que ex p r es a  los gastos de insta lac ión  y en tre t en i 

miento de las  e s t a c i o n e s, según el d i f er en te  servic io  
que pre s tan .

E s t a c io n e s  d e  s e r v i c io  l i m i t a d o .
H O R A S  D E  S E R V I C I O .

De nueve á doce de la mañana, y de dos á siete de la
tarde. Los dias festivos solo de dos á siete de la tarde.

Escudos.
Gastos de insta lac ión . ____

Por el aparato de trasmisión y todos sus ac
cesorios..........................................................................  280

P or  la mesa para montar lo .........................  8
Por  el tabloncillo de en trada de h i lo ....... 6

Total  que debe e n tr e g a r  el c on trat is ta  p a r a  ------
el es tab lec im iento  de la e s t a c i ó n ......................  293

Moviliario  que debe su m in is t r a r  el c on ces ion ar io .
Un sillón para el telegrafista.—Un tintero.—Una sal

vadera.—Un quinqué con pantalla.—Un cartapacio.— 
Una mesa de pino forrada de hule, con cajón y ce rradu
ra, de un 'metro 26 centímetros de largo por Ü‘85 de a n 
cho.—Cuatro sillas.—Un candelero.— Úna bandeja.—Dos 
vasos.—Una botella de cristal.—Un cántaro.—Un ori
nal.— Un brasero con tarima y b a d i l a —Un perchero.— 
U n armario.— Un reloj de pared.

„ , _  Escudos.Gastos p erm a n en tes—  Personal.  ________
Un Telegrafista segun do .......................................  500Un o rd e n an za ...........................................................

Material.
Escritorio , alumbrado y combustible   100
Entre ten im ien to  del a p a ra to , pilas y demás 

accesorios; papel-cinta, sulfato y toda clase 
de impresos para la trasmisión y recepción. 80

T ota l.................................................  930

E s t a c i o n e s  d e  d i a  c o m p l e t o .
HORAS DE SER V IC IO .

Desde las siete de la m añana  en el verano , ó desde 
las ocho en inv ierno ,  hasta  las nueve de la noche.

Se entiende por invierno desde 1.° de Octubre á  fin de Marzo.
Gastos de insta lación .

Los mismos que la anterior .
Moviliario.

El mismo anterior, pero añadiendo :
Un cartapacio.—Un tin te ro .—U n a  salvadera.— Un

candelero.—U na mesa al ménos igual á la anterior .  -
Un sillón.—Dos sillas.—Un pa langanero  completo.

Escudos.Gastos perm anentes,— Personal. — :------ -
Un Telegrafista p r im ero ........................  000
Uno id. segu nd o .......................................  gQO
Un ordenanza   ......................    £50

Material.
Escritorio, a lumbrado y com bustib le   160
Entre ten im ien to  del aparato , pila y demás 

accesorios; papel cinta, sulfato y toda clase 
de impresos para la trasmisión y recepción. 80

Total  . . . . . . .  1.680
E s t a c i o n e s  p e r m a n e n t e s .

IIORAS I)E  SE R V IC IO .
Las 24 horas del dia.

Gastos de instalación.
Los mismos.

Moviliario.
El mismo de las de dia completo; pero añadiendo:
Un candelero.— Dos sillas.— U na mesa mejor.

Escudos.Gastos perm anentes.— Personal.-------------- ——:------
Un Jefe de estación de la  clase de Auxiliar .  700
Dos Telegrafistas seg u nd os   .......................  1.000
Dos ordenanzas ......................................................... 500

Material.
Escritorio, alum brado y com bus t ib le   £¿0;
E n tre ten im ien to  del aparato, pila y demás ac

cesorios;. papel-cinta, sulfato y "toda clase 
de impresos para la trasmisión y recep
ción ..........................................................'................  so

TotaJ................................................  8.530
R e su m en  «leí gas to  p e r m a n e o  ^ ,

LIM ITADO.
P e rso na l ......................................„ 7 «o 1
M aterial   4 80 i ^

DIA COM PLETO.
P e rs o n a l . . . ,   4.360) . ronM ateria l..................................    £30 i 'Uow

PE R M A N E N T E .
Persona l ............................  £.£00) 0Material.............................  3301 ~-o30

N otas. No puede fijarse el gasto de instalac/ioi\ re s 
pecto á los ramales, porque depende de su s i tuac ión  v  longitud. J

El permanente  de estos tampoco puede decirse sin
saber su longitud ,  aunque  sí que exigen un  celador
con 300 escudos anuales por cada 16 kilómetros, y 42 
anuales por kilómetro para su conservación y  e n t r e t e nimiento.

Madrid 7 de Mayo de 4867 .=A probado  por S. M.=*» Es copia.=»Salustiano Sanz.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 5.º 
Como complemento de las diferentes d isposicio

nes adoptadas para reformar el ramo de Sanidad  
marítima, y no habiendo sido posible aum entar e l  
personal facultativo por virtud de las economías in 
troducidas en el reducido presupuesto destinado ó 
sufragar los gastos que ocasiona al Estado el soste
nimiento de este servicio; y  dese mdo la Reina 
(Q. D. G.) dar una organización regubir y completa 
al cuerpo de Sanidad maríiima , encargado en n u es
tros puertos de la conservación de la pública salud  se ha dignado mandar: ?

4.® En cada uno de los puertos de la Península  
é islas adyacentes se crearán dos plazas de Médicos 
honorarios de visita de naves, debiendo proveerse  
precisamente en Doctores ó Licenciados en. Ciencias médicas.

2.° Estos Profesores gozarán de la rnisma consi
deración que los Médicos segundos de visita de na
ves de los puertos donde presten sus servicios.

3.® Por ahora no disfrutarán sueldos; pero ten 
drán derecho á la mitad del haber que corresponda  
al Médico propietario durante el tiempo en que le 
sustituya por enfermedad ó licencias que excedan  de un mes.

4.° Guando desem peñen una plaza de Director ó 
de Médico segundo de visita de naves por vacante  
disfrutarán el sueldo por completo.

5.° En todos los actos del servicio usarán e7, u n i
forme y distintivos que se señalen á los Médicos se
gundos.

6.° Los Médicos honorarios serán nom brados por 
esa Dirección general, á propuesta de los G obernado
res de las provincias respectivas.

7.° Las propuestas se fundarán en los e x p ed ien 
tes que se instruyan para acreditar la aptitud  le sa l  de los aspirantes. 0

8.® Tendrán derecho á ocupar las v acan tes que  ocurran en el cuerpo facultativo de Sanidad m arítima.
9.° Se formará un escalafón especiad de los Médi

cos honorarios por orden de rigurora antigüedad* v 
en igualdad de fecha en los nom bram ientos, ocupará 
el lugar preferente el que hubiere servido anterior
mente en cualquiera de las carreras del Estado, ó 
lleve mayor número de años ejerciendo su profesión. r

40. Los Profesores de Ciencias médicas que d e
seen optar á estas plazas deberán presentar sus in s 
tancias a los Gobernadores de bis provincias e’n don
de residan ántes de que espire el mes de Junio próximo.

4 4. Los Gobernadores, oida la Junta provincia l 
de Sanidad, elevarán las correspondientes p ropues
tas en terna á ese centro directivo , acompañand.o su  
informe y el de la referida corporación.

42. Hechos los nombramientos, V. I. les ex p ed irá  
los correspondientes títulos; y  cum plidos q u e sean
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los requisitos que establece el Real decreto de 28 de 
Noviembre de 4851 é instrucción de la misma fecha, 
los agraciados entrarán desde luego en el ejercicio de 
sus funciones.

43. Si trascurriese el plazo fijado sin presentarse 
el número suficiente de aspirantes á las plazas de 
Médicos honorarios de Sanidad marítima, esa Direc
ción nombrará los que falten para cubrir las vacan
tes que existan, exigiendo previamente á los intere
sados la presentación del título académico, y la hoja 
de méritos y servicios para formar el expediente 
personal que debe siempre observarse en esa Direc
ción.

S. M. espera del acreditado celo de V. I. adop
tará cuantas medidas considere convenientes para 
que este servicio se cumpla con la exactitud que cor
responda.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1867.=Gonzalez B rabo.=  Señor 
Director general de Beneficencia y Sanidad.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias 
participa en 29 de Abril último que no ocurre novedad 
en. la colonia, y que su estado sanitario es satisfac
torio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de Telégrafos.

- estación municipal de Mondoñedo, mandada es
tablecer por Real orden de 15 de Marzo últim o, que se 
¿aliaba abierta interinamente, lo queda en definitiva 
con servicio limitado para toda clase de corresponden
cia telegráfica, por haberse adherido el Ayuntamiento 
de aquella ciudad á cuanto previene la instrucción de 
£2 de Octubre del año próximo pasado.

Madrid 31 de Mayo de 4867.=E1 Director general, Sa- 
lustiano Sanz.

D irección general de Correos.
Condiciones para la enajenación en piiblica subasta de

varios carruajes sobrantes de la linea depostas de Ga
licia existentes en Astorga.

.1 /  Se venden en Astorga seis sillas-correos de dos 
asientos, números 4-, 7 ,8 ,  19, 38 y 16, y dos de cuatro 
asientos, números 2 y 7.

2.a Se admitirán proposiciones para la adquisición 
de dichos carruajes, fijándose el tipo de 70 escudos por 
cada una de las sillas de dos asientos, y de 100 escudos 
por cada una de las de cuatro asientos, siendo desecha
das las que se hagan por tipo menor de los indicados 
respectivamente.

3.a La subasta tendrá lugar en León ante el Gober
nador, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto y en Astorga ante el Alcalde con asistencia del 
subalterno del ramo, el dia 27 de Junio próximo, á la una 
de la tarde, anunciándose en la G a ceta  d e  M a d r id  y  
en.el Boletín oficial desaquella provincia.

4.a Para tomar parte en la licitación deben deposi
tarse préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de León ó en la subalterna de Rentas de Astorga la 
cantidad de 7 escudos por cada silla de dos asientos, y 
de 10 escudos por cada una de las de cuatro asientos.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados eonforme á lo establecido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, acompañando la carta de pago del 
depósito de que trata la condición anterior, y redacta
das en la siguiente forma:

«El que suscribe se obliga á tomar la silla-correo
n ú m  (ó las sillas-correos, determinando su clase)
por la cantidad de , que satisfará al hacérsele la en
trega de dicha silla ó sillas.

(Fecha y firma).»
La cantidad se escribirá en letra.

6.a Si de la lectura de los pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales en el precio refiriéndose á un 
mismo carruaje, se abrirá licitación á la voz entre sus 
autores, y se adjudicará al que ofrezca mayor ventaja.

7.a A pesar de lo que previene la condición anterior, 
la proposición que .se haga para adquirir mayor núme
ro de carruajes será preferida á la del que lo verifique 
por número menor aunque ofrezca ventaja en el precio, 
no excediendo de un 10 por 100 á la primera, y siempre 
que esta cubra el tipo.

8.a Concluida la subasta, se devolverán á los Imita
dores las cartas de pago de sus depósitos, excepto la 
del que pertenezca al mejor postor, que quedará para 
garantizar el compromiso.

9.a La subasta no producirá efecto hasta que recai
ga la aprobación superior, y podrá esta negarse tenien
do en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 24 de Mayo de 1867.=E1 Director general de 
Correos, José María Rodenas.

Gobierno de la provincia de Canarias.
Sección de Fomento.

En virtud de acuerdo de la Diputación provincial, se 
crean dos plazas de Directores de caminos vecinales, 
dotadas una con el sueldo anual de 1.400 escudos, y 
otra con el de 1.200, que habrán de consignarse en el 
presupuesto adicional al ordinario del corriente año eco
nómico, con la obligación en los que las obtengan de 
instruir cuantos expedientes se les encarguen por el 
Gobierno de la provincia, y salir á los pueblos de la 
misma siempre que se les ordene ó haya necesidad de 
usar de sus servicios, siendo de su cuenta toda clase de 
gastos que se les ocasionen.

Lo que he dispuesto se publique en la G a c e ta  d e  
M a d r id  con objeto de que los que deseen obtener di
chas plazas presenten en este Gobierno sus solicitudes 
documentadas en el término de 30 dias.

Santa Cruz de Tenerife 15 de Mayo de 1867.=Alon
so deJ Hoyo. 14088

Gobierno de la p rovincia  de Jaén.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

los Villares, dotada con 650 escudos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi

dente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción dei presente anuncio en la 
G aceta  d e  M a d r id .

Jaén 4 de Junio de 1867. =  El Gobernador, Sar- 
torius.     14103-3

A yuntam iento constitucional d© Mazcuerras, 
provincia  de Santander.

Adición al anuncio de plazas vacantes de Escuelas publi
cado en el núm. 157 de la G a ce ta  d e  M a d r id  , corres

pondiente al dia 6 del corriente mes. *
k LA DISPOSICION 5.a SE AGREGA:

Que las Maestras presenten el título que las autori
ce para ejercer el Magisterio.

Á LA DISPOSICION 7.a SE AGREGA:

Que los ejercicios de oposición serán los mismos que 
están mandados para las demás Escuelas en la legisla
ción vigente.

Mazcuerras 6 de Junio de 1867. — El Alcalde Presi
dente , Rufino Fernandez. 14101

Gobierno de la provincia  de Lérida.
No habiéndose presentado licitador alguno para la 

I0 n ~d e l  s e r y ic .io  de bagajes de esta provincia 
aurante e. ano económico que empezará en 4.* de Julio 
próximo, _ae resuelto que á Jas doce de la mañana del 
aia lo  de Junio actual se celebre nueva subasta para di- 
c o servicio en cada punto de etapa de la provincia an-

é *esPectlva Autoridad local; y en cuanto á Lérida, 
í emal" en el referido , en este Gobierno, en 

S 5e ceíebrará á igual hora una doble y si-
de P tnnrf/01, ^ a Un° l0S ^dicados puntos

T n? mí (?es^acho y  bajo mi presidencia, 
dno on ProP.oslclone& Be presentarán en pliegos cerra- 
f c n t P aCt?, H  la subasta, y  serán admitidos
dehfenHrv f el momento de abrirse aquel,debiendo estar conformes en un todo al pliego.de con
diciones modificado que estará de manifiesto en estas 
oficinas para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en el remate.

Lérida i*  de Junio de 4867.=*=P. M. de Olalde
4.4000

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 

Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, y dictada en 
los autos' ejeputivos que sigue D. José Velasco y Esguerra con

tra D. Alejandro de Andrés y  de la Rosa sobre pago de mara
ved ís , se sacan, á la venta en publica subasta un caballo, cb s 
muías , un carro y  500.000 ladrillos cié las clases de recocho y 
pardo, apreciados á 8 rs. el ciento, y todos los bienes en AS.700 
reales vellón .

El rem ate tendrá efeclo el dia 4 9 del corriente, y hora de 
la up a, en este  Juzgado, calle de la Union, núm. 6 , piso bajo; 
adm itiéndose las posturas que cubran las dos terceras pai tes de 
la tasación. En la Escribanía del actuario, calle del Arenal, nú
mero 14, cuarto tercero, está de manifiesto el expediente, y  se 
informará á los que deseen tomar parte en la subasta. Y se 
anuncia llamando licitadores.

Madrid 7 de Junio de 4S67.=E1 Escribano, Rafael de Ca.;;as.
4 4100

Tribunal de Comercio de Madrid.— El Sr. Juez Comisario de 
la quiebra de D. Benigno Herrero , por providencia de 8 del 
corriente ha señalado para que tenga efecto la junta de gra
duación de créditos ála misma, que no se celebró el 22 de Mayo 
próximo pasado por falta de acreedores concurrentes, el dia 17 
del actual, y  hora de las doce de su mañana, en la sala de au
diencias del referido Tribunal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores reco
nocidos para que se sirvan concurrir el dia y hora señalada, per  
sí ó por medio de persona que legalmente Jes represente, para 
ev ita r lo s  perjuicios que son consiguientes; en inteligencia que la 
juifia tendrá efecto cualquiera que sea el número de concur
rentes.

Madrid 41 de Junio de 1867. 14099

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada  
de mi com pañero D. Juan Manuel Aguado, se vende en pública  
subasta, á voluntad de la comisión liquidadora de los bienes del 
Conde de Tepa, la mitad del capital cíe un censo de 1.500.000 is. 
ó sean 750.000 con réditos al 3 por 100, impuesto sobre la casa 
sita en esta capital, calle de San Sebastian , núm. 2 , en precio de 
375.000 rs., á condición de que la expresada comisión se reserve  
el derecho de aceptar cualquiera proposición que no cubriendo  
dicha cantidad exceda de las dos terceras partes de la misma! 
y  para su remate, que tendrá lugar en la audiencia de S.S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, y  que e s 
taba señalado para el 20 del corriente se ha trasladado para el 22 
del mismo, á la una de su tarde, por la festividad de aquel dia.

Madrid 8 de Junio de 1867.— Por mi compañero Aguado, 
Juan Zozaya. 14096

Por providencia del Sr. D. FranciscoSapiña y  Rico, Comen
dador de número de la Real Orden am ericana de Isabel la Ca
tólica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina , se convoca á junta 
general á todas cuantas personas y  corporaciones se crean con 
derecho á los bienes de la testamentaría del Conde prim ero de 
C abarrús, para la que se ha señalado el dia 3 de Julio próxim o  
y hora de las doce, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte; apercibidos que de no 
concurrir se declarará y  dará por terminada dicha testam enta
ría, con entrega de los b ienes á los herederos legítim os ele dicho  
Sr. Conde.

Madrid 7 de Junio de 4 8 67 .= B asilio  Montoya. 4 4095

C O R T E S

SE N A D O .
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZAN®.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia id de Junio 
de 4867.

Se abrió la sesión á las dos y media, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de cuatro comunicaciones 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros (véase la 
parte oficial de la G a c e t a  de hoy).

El Sr. Marqués de FALCES: Pido la palabra para ro
gar á la mesa que conste mi voto conforme con la reso
lución unánime de la Cámara al aprobar el viernes úl
timo la proposición suscrita por el Sr. Marqués del Due
ro y otros Sres. Senadores.

El Sr. s a n z : Pido también que conste mi voto en 
el mismo sentido que lo desea el Sr. Marqués de Falces.

El Sr. C A L D E R O N  C O LE A N TE S (D. Fernando): No 
habiendo podido asistir á la última sesión en que se de
batió la proposición del Sr. Marqués del Duero, deseo 
igualmente que conste mi voto conforme con la resolu
ción del Senado.

tEl Sr. LLORENTE: También deseo que conste mi 
voto conforme con la resolución del Senado acerca de 
la proposición suscrita por el Sr. Marqués del Duero.

Dióse cuenta de que los Sres. Marqués de Miraílores, 
D. Andrés Caballero, Conde de Oñate, Conde de Ezpele- 
ta y Duque de Abrantes deseaban que constase su voto 
conforme con lo acordado por la Cámara en la votación 
verificada en la sesión del viernes 7 del corriente acerca 
de la proposición suscrita por el Sr. Marqués del Duero 
y otros Sres. Senadores.

El Sr. P R E SID E N T E : Constarán. Y al mismo tiempo 
debo decir que, á consecuencia del acuerdo del Senado, 
S. M. el Emperador de los franceses dirigió una comu
nicación á su Embajador en esta corte, la cual me tras
mitió el Gobierno de S. M. el sábado últim o; pero, no 
habiendo habido sesión en estos d ias , no he podido dar 
conocimiento de dicha comunicación al Senado.

Ahora la va á leer un Sr. Secretario.
Leida en efecto dicha comunicación por el Sr. Se

cretario Sevilla, estaba concebida en los términos si
guientes:

«M in is t e r io  d e  E s t a d o .— Cancillería.—Excmos. se
ñores: El Excmo. Sr. Embajador de S. M. el Emperador 
de los franceses me ha tfasmitido un despacho telegrá
fico, que traducido dice así:

. «París 8 de Junio.= S r. Mercier, Embajador de F ran
cia en España.=M adrid,=Sírvase Vd. rogar al Sr. Mi
nistro áe Negocios extranjeros que haga llegar al Sena
do español la expresión de todo mi agradecimiento por 
el voto con que se ha apresurado á manifestar sus no
bles sentimientos á consecuencia del atentado dirigido 
contra S. M. el Emperador de Rusia y contra mi perso- 
na.=Napoleon.»

Lo que tengo la honra de trasladar á V. EE., rogán
doles se sirvan ponerlo en conocimiento de ese alto Cuer
po =D ios guarde á V. EE. muchos años.==Palacio 8 de 
Junio de 4867.=Eusebio de Calonje.=Sres. Presidente 
y Secretarios del Senado.»

La Cámara quedó enterada,
Pasaron á las respectivas comisiones un proyecto de 

ley remitido por el Congreso de los Sres. Diputados, re
lativo á las cuentas generales de gastos del Estado cor
respondientes al año 4854, y el presupuesto de gastos 
perteneciente al año económico de 4867 á 4868.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 
de Vallejo y Conde de Guaqui participaban su marcha 
de esta corte.

También lo quedó de que la comisión mista encar
gada de informar acerca del proyecto de ley reforman
do varios artículos de la de reemplazos del ejército ha
bía elegido Presidente al Sr, Senador D. Alejandro d i 
ván y Secretario al Sr. Diputado D. Julián Juan Pavía.

Ocupando la tribuna el Sr. M iranda, leyó un dicta
men relativo al proyecto de ley sobre canalización del 
Ebro.

■ Ocupando también la tribuna el Sr. Secretario Ru
que de Moctezuma, leyó igualmente un dictamen de co
misión mista relativo al proyecto de lev modificando 
algunos artículos de la vigente de reemplazos del ejér
cito, anunciándose que asi este dictámen como el ante
rior se imprimirían y repartirían, y se señalaría dia para 
discutirlos.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de lo comisión de examen de calidades que habían que
dado sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á las 
de los Sres. D, Rafaél Rivero, Marqués de Benemejís de 
Sistallo y D. Agustín Braco.

Se recibió con agrado, y se acordó que pasara á la 
Biblioteca, un ejemplar de la obra titulada La justicia y 
la administración, remitido por sus autores D. Antonio 
Alcántara y Perez y D, Juan de Morales y Serrano.

El Sr. Duque de ALBA: Deseo saber del Gobierno 
de S. M., á no haber inconveniente en ello, si es un he
cho cierto el rumor que corre sobre levantamiento de 
partidas en Cataluña.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  d e  M IN IST R O S: 
Correspondiendo á los deseos del Sr. Senador, puedo dar 
explicaciones que serán sumamente satisfactorias al 
Senado,

Efectivamente, ántes de ayer se levantó una partida 
de nueve hombres, procedente de Reos, y fué al pueblo 
de Tordera en el Priorato, provincia de Tarragona ; se 
levantó otra en Moiins de Rey, compuesta de 21 hom
bres. Empezaron, como siempre, con los desórdenes que 
esa clase de hombres hacen, cortándo los telégrafos de 
Barcelona á Lérida en dirección á Perpiñan y á otros 
puntos inmediatos á Barcelona. El Gobierno adoptó los 
medios que no es del caso explicar para tener conoci- 

♦mientos y noticias: el resultado ha sido que los pueblos 
en somaten se levantaron para perseguirlos y extermi
narlos, y los han exterminado sin que haya sido nece
sario que un solo soldado tome el fusil. Se han preso 
seis; se han presentado muchos pidiendo misericordia, 
manifestando que los habían engañado; y en el último 
parte que ha recibido el Gobierno á las diez y media de 
la mañana de hoy todas las provincias de Cataluña es
taban en una completa tranquilidad, y el telégrafo fun
cionando perfectamente.

El Sr. Duque de A L B A : Doy gracias al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros por las explicaciones que 
se ha servido dar, alegrándome del buen resultado que 
nos ha manifestado respecto de ese particular.

ORDEN DEL DIA.

1 Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley trasla

dando á ¡os Jueces de paz las atribuciones judiciales de los 
Alcaldes y sus Tenientes.

Leido dicho dictámen, y abierta discusión sobre la to
talidad, dijo f ;

El Sr. s a n t a  c r u z  : Pido la palabra en contra.
El Sr. P R E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. S A N T A  c r u z :  N o me levanto, Sres. Senado

res, á combatir el dictámen en el terreno científico, pues 
las personas que lo firman son tan- competentes en ma
terias jurídicas, que su reputación las pone á cubierto de 
ataques en ese sentido; pero no puedo guardar silencio 
cuando se somete á la deliberación del Senado un pro
yecto de ley que, en mi opinión, ha de causar perjui
cios de gran trascendencia á los pueblos de corto vecin
dario.

Es una cosa sabida que en los primeros años de 
nuestra regeneración política se separó la Administra
ción de lo jud ic ia l, quedando solo unidas estas dos ra
mas en un último eslabón, en los Alcaldes de los pue
blos, que continuaron desempeñando sus funciones ad
ministrativas, y á la vez aí gamas de las judiciales que 
nuestros legisladores conservaron en ellos, porque tuvie
ron en cuenta que en los pueblos debe haber una Au
toridad que pueda acudir á conocer desde los primeros 
momentos de los delitos que se cometan, que adminis- 
tre^justicia á los vecinos en sus cuestiones pequeñas, y 
haga efectivas las penas ligeras que el Código impone en 
los llamados juicios de faltas. Y.m tuvo también presen
te al hacer esto que era preciso atender á las necesida
des de los pueblos no imponiendo á sus vecinos el gra- 
vámen de ir ábuscar lajusticia á otras poblaciones. Sin 
embargo, el principio estaba sentado, y era preciso llevar
lo hasta las últimas consecuencias.

Por medio de un Real decreto se establecieron los 
Jueces de paz, sin que se les encargase por de pronto 
otra cosa que los juicios de conciliación y verbales; y 
el actual Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en mi opi
nión con mucho acierto, ha presentado al Senado un 
proyecto de ley por el que se trasladan á los Jueces de 
paz las atribuciones que en materia judicial vienen has
ta aquí ejerciendo los Alcaldes. Pero la comisión ha creí
do necesario adicionar el proyecto con un artículo, en el 
que se establece que los partidos judiciales se dividan 
en distritos, y en cada uno de ellos haya un Juez de paz; 
y esto es lo que á mi modo de ver ha de causar gran per
juicio á los pueblos de corto vecindario, puesto que ten
drán que abandonar su domicilio ó ir á puntos más ó 
ménos distantes á que se les administre la justicia que 
ántes se les administraba , digámoslo a s í, en casa, sin 
que pueda servir de contestación á esto la mayor facili
dad en las comunicaciones , porque la mayor parte de 
los pueblos pequeños no gozan de esas ventajas.

De aceptarse eí dictámen de la comisión, los males 
que en general van á sufrir los pueblos alcanzan tam
bién á los Alcaldes, pues se les conserva la facultad de 
formar las diligencias en los primeros momentos de la 
perpetración de un hecho criminal, y además tendrán 
que practicar las diligencias que los Jueces y Tribuna
les les encomienden , lo cual es bastante gravoso por 
cierto, teniendo el inconveniente de que se falta al prin
cipio de la separación entre lo administrativo y lo judi
cial, y de que se crea sobre los Alcaldes otra Autoridad 
cuando tienen bastante en que entender con lo que les 
mandan las Autoridades administrativas, y justo es que 
se les releve de ser también dependientes de la Autori
dad judicial.

Tampoco los Jueces de paz ganan nada, porque cuan
do el Juez de primera instancia les mande evacuar una 
diligencia en cualquiera de los pueblos de su distrito tie
nen que ir á practicarla, lo cual les causa un gravámen, 
y tocto esto podría decirse que estaba compensado si la 
administración de justicia ganase con ello; pero desgra
ciadamente no sucede a s i , pues como he dicho ántes, 
tos Alcaldes quedan con el deber de practicar las prime
ras diligencias en materia criminal, y precisamente este 
es el gran trabajo que hay que hacer, porque el delito 
que no se descubre á las 24 horas es menester que la 
Providencia ayude mucho para que se averigüe luego; 
de modo que nada gana la administración de justicia 
en que no haya un Juez do paz y sen e. Alcalde el que 
conozca de esto; habiendo además la circunstancia de 
que puede recibir al misnm tiempo una orden del Go
bernador que le mande prestar otro servicio.

Va además á experimentarse otro perjuicio en la ad
ministración de justicia por lo que se refiere á las fal
tas, pues cuando el Juez está en el mismo lugar en que 
una de estas se comete puede proceder inmediatamente 
á tomar conocimiento de ella: pero de hallarse en otro 
punto, ni puede acudir con prontitud, ni el perjudicado 
presentar su queja sin salir del pueblo, lo cual ofrece 
muchas dificultades, y de ello resuitará que la mayor 
parte de las faltas quedarán completamente impunes.

Ahora bien : si el dictámen de la comisión perjudica 
á tos pueblos, á ios Alcaldes y á los Jueces de paz, y no 
produce ven tuja alguna para la recta administración de 
justicia, ¿qué razón ha podido impulsar á personas tan 
ilustradas á que propongan un dictámen en esa forma? 
En el preámbulo del mismo se dice que en tos pueblos 
pequeños no es fácil encontrar personas aptas para ser 
Jueces de paz; mas para contestar á esto no tengo que 
hacer otra cosa sino acudir al testimonio del Gobierno, 
que es el más competente para apreciar el resultado que 
han dado los Jueces de paz hasta ahora, y este dice que 
han correspondido satisfactoriamente al fin de su insti
tución, y no sé por qué no hemos de esperar que respon
derán lo misino en lo sucesivo.

Dice la comisión que en mayor círculo podrán en
contrarse personas más competentes, y en esta ra?on 
no hay exactitud, pues en muchos casos no es mayor el 
círculo, toda vez que el Juez de paz ha de ser necesa
riamente del pueblo cabeza de distrito, y habrá muchos 
de estos donde no exista un pueblo de importancia al 
que se puedan agregar otros pequeños. De modo que se
rá preciso nombrar Jueces de paz en cualquiera de es-? 
tos pueblos, y seria preferible nombrar uno para cada 
pueblo en vez de ser para varios de esos pueblos chicos.
Y no hay que olvidar que debiendo ser nombrados i  
propuesta de los Jueces de primera instancia, estos tie
nen interés en que tos de paz sean personas las más 
competentes. Además de que si en los pueblos hay per
sonas que elegir para Alcaldes, no sé en qué puede fun
darse la comisión para creer que no se pueda elegir un 
Juez de paz, pues por muy importantes que sean las 
funciones que tengan que ejercer estos funcionarios, no 
lo serán más que las de los Alcaldes,

Como no me proponía otra cosa que dirigir estas li
geras observaciones á la comisión y al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, voy á concluir rogándoles, igualmen
te que ál Senado en su caso, que se acepte poF comple
to el proyecto de ley tal como fué presentado en esta 
Cám ara? lo que seria tanto más conveniente, cuanto 
que la comisión no presenta un sistpma dcfjnitiyo, y nq 
creo oportuno que para un sistema transitorio vayamos 
á pausar á tos pueblos notables trastornos.

Cuando se 'trace áe la organización de los Tribuna
les, entonces será la ocasión para plantear ese pensa
miento en la fppma que se crea más conveniente. Mien
tras tanto no sé á que introducir una novedad que pue
de dar malos resultados, cuando hasta ahora no se ha 
seguido ningún perjuicio átos pueblos. De todos modos, 
yo aceptaría el dictámen con tai que se admitiese una 
adicipn en que se diga que el pueblo que lo quiera po
drá tener Juez de paz, y estoy seguro que no habrá uno 
que no lo desee, ' '

El Sr. C Á R D E N A S : Pido la palabra.
El Sr. p r e s id e n t e  : La tiene V. S.
El Sr. c á r d e n a s  : La comisión , que peoesiía de

fenderse de los graves cargos que la ha dirigido el se
ñor Santa Cruz , debe empezar por el primero que S. S. 
la ha pecho al manifestar que acepta desde luego el 
proyecto presentado por el Gobierno, y no el de la comi
sión, de lo cual se deduce que encuentra una diferen
cia grande enere uno y otro proyecto, en lo que padece 
una equivocación S. S .; no habiendo aquí otra cosa si
no que el dictámen de la comisión, conteniendo todo lo 
que el Gobierno desea, es un poco más determinado que 
el traído por este.

En el proyecto del Gobierno se autorizaba á este para 
trasladar á los Jueces de paz las facultades judiciales 
que ejercen hoy lo,s Alcaldes, adoptando al mismo tiem
po las alteraciones que debieran hacerse en la organi
zación de estos Juzgados para que puedan desempeñar 
las facultades que líoy tienen y las que aliora se les con
fieren , no habiendo hecho la comisión otra cosa que 
decir algo de lo que el Gobierno no habia dicho en su 
proyecto ; pero que pensaba hacerlo en virtud de la au
torización.

Desembarazado ya de esta objeción, {debo deoir&l se
ñor Santa Cruz que lo manifestado por S. S. contra el 
proyecto se refiere á un problema que no tiene solución 
satisfactoria, pues el objeto del procedimiento judicial 
y de la organización de los Tribunales es, que las deci
siones judiciales sean justas , breves y no muy costosas, 
y de consiguiente lo aceptable en este punto será aque
llo en que mejor se combinen estos tres fines. Hasta 
ahora no se ha encontrado el medio de conciliar estos 
extremos, pues para que la decisión sea justa es menes
ter que se exijan garantías de pericia y cíe competencia 
en él que la ha de d ic tar, y para que sea breve y poco 
costosa es preciso que el que la dicte esté lo más á la ma
no que sea posible del litigante; y como no es dable que 
en cada pueblo haya un Juez de paz, otro de primera 
instancia y una Audiencia para que falle, es claro que 
la decisión judicial no puede ser tan breve ni tan poco 
costosa como seria de desear.

El camino que ha de andarse en nuestro país en Ja I 
1 cuestión de los Juzgados de paz está ya cási andado, I

pues tenemos ejemplos que deben servirnos de guia .  En 
Francia se establecieron los Jueces de paz en 4790, ins
pirándose la institución de los misinos sentimientos y 
de las mismas ideas que hoy ha manifestado el Sr. San
ta C ruz, y la experiencia vino muy pronto á demostrar 
que todo aquello eran ilusiones, no habiendo ya hoy 
más que 2.846 Jueces de paz, siendo el número de Tri
bunales de primera instancia de 364.

En 4855 se establecieron los Jueces de paz en Espa
ña, y se establecieron tantos como Alcaldes y Tenientes 
de Alcalde habia, siendo á muy poco tiempo preciso 
disminuir su número, y entonces se determinó que hu
biera solo un Juez de paz por cada Ayuntamiento, y que 
en las cabezas de partido donde hubiese más de un Juz
gado de primeaa instancia hubiese por cada uno de qs- 
tos un Juez de paz, con lo que no se hizo más que dis
minuir un poco la dificultad, porque hay que nombrar 
9.388 Jueces de paz y dos suplentes por cada uno , lo 
que hace un número t-an considerable, fiu e  n P es fácil 
hallar donde elegirlo cada dos años, resultando de esto 
que entre los Juzgados de paz y de primera instancia 
de Espriña, y los Juzgados de paz y Tribunales de pri
mera instancia de Francia, hay una diferencia de 6.684 
que tenemps nosotros de más. .

Se queja el Sr. Santa Cruz de la especie de orfan
dad en que van á quedar los pueblos pequeños, y délos 
gastos é incomodidades que se podrán ocasionar, y no 
tiene presentes las amarguras de un pobre labrador á 
quien se arranca de sus trabajos agrícolas para poner
lo á fallar pleitos y causas, exponiéndole á incurrir en 
una grave responsabilidad; y no se hable de la escasa 
cuantía de las demandas de que conocen los Jueces de 
paz , porque un juicio verbal contiene las mismas par
tes esenciales que cualquier otro juicio y no es la cuan
tía de la demanda la que determina la calidad del juicio, 
ni de ella depende la suficiencia del que ha de entender 
en esos asuntos. Es verdad que son 600 rs. tos que con
tienen el límite de la competencia del Juez de paz; pero 
esa cantidad puede ser la legítima de un hijo, el precio 
de una venta, la pensión atrasada de un censo, y es 
preciso que conozca la legislación en estos puntos.

Se me podrá decir que la consecuencia lógica de 
todo esto será que los Jueces de paz no pueden ser sino 
Letrados, y convengo con S. S.; pero no puedo admitir 
las consecuencias sino hasta donde la posibilidad lo 
consiente, y acepto tos medios que mejor puedan con
ducir á tener en los Jueces de paz el mayor número 
posible de Letrados.

Reconociendo como ha reconocido el Sr. Santa Cruz 
el principio de la separación de las atribuciones judicia
les y administrativas habrá de convenir en q u e , á no 
dejar las cosas como están, habrán de llevarse todas las 
atribuciones verdaderamente judiciales que los Alcaldes 
desempeñan á los Jueces de paz; y nada más natural 
que al aumentar la competencia de tos Jueces de paz se 
quieran más condiciones y garantías en los que han de 
desempeñar estas funciones. Si la comisión hubiera te
nido el encargo de redactar un proyecto de ley general 
de organización judicial y procedimiento , habría adop
tado otro camino ; pero hoy no se trata de esto, sino que 
era preciso hacer alguna cosa que guardara armonía en 
lo posible con el sistema actual. Los Jueces de paz como 
hoy existen no responden en concepto de la comisión á 
esa necesidad; era preciso para’encontrar las condicio
nes que en ellos se requieren reducir su número sin que 
esto sea una novedad transitoria, pues el dia que aquí 
se establezca una nueva organización judicial los Jueces 
de paz no serán tantos como hoy.

Hay que notar que en el proyecto no se dice nada 
respecto al número de Jueces de paz que ha de haber, 
pues solo se consigna que los partidos judiciales se divi
dirán en distritos, y hoy mismo los partidos judiciales 
están divididos en tantos distritos y Juzgados de paz co
mo Ayuntamientos; de modo que hasta que no se oo  ̂
nozca esa subdivisión de tos partidos judiciales nada 
puede decirse fundado contra este sistema. Por otra par
te, es sabido que la actual división municipal de España 
es imperfecta, y es preciso enmendarla algún dia, y por 
consiguiente no puede tomarse por base de una, división 
nueva.

Pero dice S. S. que no se ganará nada con lo que la 
comisión propone; pues ni ganarán los pueblos, ni los 
Jueces de paz, ni los Alcaldes. En cuanto á los pueblos, 
ño me. negará S. S, que obtienen una gran ventaja cuan
do se mejoran las condiciones de la administración de 
justicia,y  por este sistema podemos tener Jueces de paz 
con más aptitud que hoy, y estos ganarán también co
mo gana siempre la Autoridad cuando se ensancha el 
territorio en que ejerce sus atribuciones, porque es más 
considerada; ganando igualmente los Alcaldes, porque 
se librarán de una gran responsabilidad que hoy pesa 
sobre ellos; y por último, ganará el principio de la se
paración entre lo judicial y lo administrativo , porque 
los Alcaldes no conservan, como cree S. S ., atribucio
nes judiciales , pues la corrección gubernativa de cier
tas faltas es pura y simplemente administrativa. La de 
prevenir las primeras diligencias en los sumarios perte
nece á la policía judicial, y la práctica de diligencias 
que tos Jueces les encargan no es tampoco de carácter 
judicial,

El Sr. Santa Cruz ha querido hacer un argumento 
de gran fuerza valiéndose de una frase que se encuen
tra en el preámbulo del proyecto presentado-por el Go
bierno respecto á la manera con que los actuales Jue
ces de paz han desempeñado su cometido.

Fácil seria contestar á este argumento; pero yo ape
lo á la sinceridad del Sr. Santa Cruz para que se dé á 
sí mismo la contestación. Por lo demás, puesto que hay 
un medio de separar las facultades judiciales de las ad
ministrativas, tributando el respeto" debido al principio 
constitucional, sin alejar por eso demasiado la justicia 
de aquellos que puedan necesitarla, yo creo que lo acer
tado es ensayarlo, lo cual nos. abrirá el camino para 
que cuando lleguemos á reformar la organización judi
cial tengamos esta experiencia en que fundarnos.-

Concluyo, pues, dando las gracias al Senado por la 
benevolencia con que me ha escuchado, y rogando al 
Sr. Santa Cruz que tenga presente estas consideracio
nes para adoptar el dictámen que está puesto á dis» 
cusían.

El Sr. S A N T A  c r u z : Si\ Presidente, deseo saber si 
hay quien tenga pedida la pabra en contra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa no tiene anotado 
ningún Sr. Senador,

El Sr, p A N T A  c r u z : En ese caso voy á consumir 
el segundo turno en contra conforme me permite el re- 
glamento; y no crea el Senado que me propongo pro
nunciar i|n npevo discurso, pues solo es mi objeto con
testarla ciertas consideraciones que ha expuesto el se^ 
ñor Cárdenas, que refiriéndonos lo que sucede en F ran 
cia nos ha manifestado que allí, tjenen ménos Jueces 
que npsofros; pero S, S. sabe perfectamente que si 
Francia tiene doble población que España, no es mayor 
su territorio, y por consiguiente los pueblos están ahí 
mucho más agrupados y las comunicaciones son más 
fáciles.

El Sr. Cárdenas ha empezado sentando un hecho que 
es cierto, á saber: que la cuestión es de resolución di
fícil ; pero S. S. se ha olvidado ^de un argumento que 
yo hice. Si los Jueces de paz han de tener todos esos 
conocimientos; si es preciso que sean Abogados, y no 
comunes, hay que apelar á otra organización , porque 
la que la oom.siün propone no responde á todas las ne
cesidades, toda vez que habrá infinidad de distritos que 
se compondrán de pueblos de igual vecindario y el Juez 
de paz tendrá que ser un labriego por más que yo re
conozca que los conocimientos de que se trata sirven 
de mucho para poder administrar bien. Y en este punto 
ha dichq el Sr, Cárdenas que su deseo es que la admi
nistración de justicia sea buena y bara ta ; pues eso es 
también lo que yo apetezco, pop lo cual resisto que en 
los pueblos de corto vecindario se haga salir á sus ve
cino?; á otro pun to , obligándoles á gastar dinero y á 
perder el tiempo, sob.re todo en los juicios verbales, 
cuyas numerosas diligencias les obligarán á hacer mu
chos viajes con grave detrimento de sus escasos re
cursos.

Ha ponderado S. S, y ha leido una estadística de las 
muchas personas que se necesitarían para que hubiese 
Juecqs de paz donde hay Ayuntamiento. S. S. segura
mente ha olvidado que en esos pueblos donde yo pido 
que haya Juez de paz tiene que haber Alcalde, Tenien
te , Secretario, qn fin, ocho ó diez Oonoejales, y que por 
consiguiente ninguna dificultad presenta que hubiera 
una persona más con el cargo de Juez de paz. Y tan 
cierto estoy de que tos pueblos abrigan este mismo de
seo , que si los consultáramos, todos estarían conformes 
en lo que yo manifiesto.

El Sr. Cárdenas ha sostenido la teoría de que tos Al
caldes al formar el sumario no juzgan , y no haoen más 
que convertirse en agentes de la nofioía judicial. No he 
dicho yo que juzguen sino qiuq abundando precisamente 
en la misma idea que S. S„ he indioado que no deben 
ser agentes de los Jueces de primera instancia; y payá 
que desapareciera este inconveniente proponía el. Esta
blecimiento de un Juez de paz con atribuciones propias. 
Hoy, con arreglo pl provecto de la comisión, el Alcaide 
continúa perteneciendo al orden judicial, pues aunque 
se les quiten algunas obligaciones , se les deja lo más 
grave y lo que les irroga más responsabilidad, que son 
tos sumarios.

No quiero molestar más la atención del Senado, y 
concluyo declarando al Sr. Cárdenas, á propósito de mi 
observación sobre las palabras del Gobierno, a la cual
S. S. ha dicho que no quería contestar , que yo, como 
Senador y como persona particular, cuando aquí me 
siento tengo que creer lo que el Gobierno jpe dice.

El Sr. c á r d e n a s  : Contestando el Sr. Santa Cruz 
á mi observación, fundada en el número de Jueces que 
hay en Francia y en España, dice que Francia tiene cási 
el mismo territorio que España, como si el número de 
los Tribunales dependiera únicamente de la extensión (tol 
territorio. No, señores; depende además y muy princi
palmente de la población y de la manera como esta se 
halla distribuida. .

Que hay muchísimos pueblos que no tienen Letrado 
á quien encomendar el Juzgado de paz.

E s  v e r d a d  ; pero ciertamente que cuanto mayor sea 
el número de pueblos donde haya que buscar ese Letra
d o, será más difícil hallarle; y que p or el contrario, en
c o n tr a r á  más fácilmente reduciendo ese n ú m e r o  á lo s  
pueblos de más vecindario.

Tampoco es admisible la proposición del Sr. Santa 
Cruz relativamente á dejar á tos pueblos que tengan ó 
no Juzgados de paz, ni hay para qué acudir á la  consul
ta que S. S. indica; pues claro es que tos pueblos quer
rían tener cada uno su Juez de paz, su Juez de primera 
instancia, y hasta si fuera posible su Audiencia, pues el 
Estado es el que atiende á esos gastos.

De manera que lo que S. S. propone, ni responded 
mi argumento, ni remedia la dificultad. A quien hay 
que preguntar respecto á la existencia de estos Juzga
dos es al Gobierno, al legislador, que deben conocer las 
necesidades de todos los pueblos, y tienen un interés 
más legítimo y más ilustrado en la buena resolución de 
esas cuestiones.

Asimismo tampoco tiene importancia la objeción 
del Sr. Santa Cruz sobre que tos Alcaldes habrán de 
depender de tos Jueces de primera instancia como dele
gados ;suyos. Es cierto que dependerán; ¿pero cómo? 
Como todos los funcionarios administrativos que son al 
mismo tiempo agentes de la Autoridad judicial; será una 
dependencia de circunstancias, y en el modo necesario 
para ayudar á la buena administración de justicia.

Creo haber contestado á las principales indicaciones 
del Sr. Santa Cruz.

El Sr. s a n t a  € R U Z : No diré más que dos pala
bras. Dice el Sr. Cárdenas que si se pregunta átos pue
blos, todos querrán tener, no soto Jueces de paz, sino 
Jueces de primera instancia y hasta Audiencia; pues esto 
no es exacto, porque para disfrutar de eso tendría que 
p asarlo , miéntras que al Juez de paz no le pagan.

"El Sr. Ministro de G R A G IA  Y JU S T IC IA : Es esta* 
señores, una de las cuestiones que se identifican con e l 
modo de ser del ciudadano, sobre todo del que ha vivi
do en provincias, en pequeñas localidades .y conoce la 
vida de la aldea con todas sus dificultades. Así es que yo 
he creído adivinar que ei Sr. Santa Cruz al hacer las ob
servaciones que ha expuesto se ha trasladado á la  Sier
ra de Albarracin. (El Sr. Santa Cruz : Tiene razón S. 
vecino de S. S.) . >

Efectivamente, tratándose de esa localidad menos 
afortunada que otras, donde el invierno es eterno, los ca
minos son fragosos y tos medios de traslación difíciles y 
caros, todo lo que S. S. ha indicado es verdad; pero co
mo eso no es la generalidad, la legislación tiene que ex
tenderse á miras de mayor escala. Yo, señores, formulé 
mi proyecto en las limitadas proporciones que conoce el 
Senado; era un completo voto de confianza, y por lo 
tanto no extraño que se haya querido acompañarle de 
bases que, estando cási todas en mi pensamiento, no te
nia yo razón alguna para rechazarlas.

Sin embargo, fuera de las consideraciones presentad 
das por el Sr. Santa Cruz, y relativas á la Sierra de Al
barracin y á todas las demás sierras de España, la cues
tión no es como S. S. la ha tratado» La cuestión es de 
principios, y así es como yo la he tra ido , pues me ha
llaba en la obligación de hacerlo. Yo refrendé el Código 
penal y la ley provisional para su ejecución; y no ha
llando otros funcionarios más adaptados para la sustan- 
ciacion del juicio de faltas, aconsejó, y luego también 
refrendé, la disposición encargando de ella á los Alcal
des como una medida provisional, y nada más que pro
visional , porque se rozaba hasta con la Constitución, 
que establece la separación entre el orden administrativo 
y el judicial. Después vinieron tos Jueces de paz, que 
ciertamente han correspondido muy bien á su misión; 
pero su organización, iniciada primero y mejorada su
cesivamente, no está del todo acabada, faltando por a r
reglar algo , como lo relativo al Secretario, cargo d§ 
suma importancia, y mucho más tratándose de Juzga
dos en que no fuera Letrado la persona que lo desem
peñara, lo cual sucedía en muchos pueblos; lo relativo 
al servicio de porteros, é igualmente al Aran coi, pues 
siempre se necesita y es muy conveniente q úe e] Aran
cel sea la regla y norma del que cobr?, y el que paga.

Todo esto lo encerraba yo en la autorización que pe
dia: sin embargo, hablé con la comisión; y viendo que 
estábamos de acuerdo en el fondo de las ideas, no tuve 
inconveniente en deferir á sus ideas, aceptando el pro
yecto sometido al debate. Ahora bien: si después déla 
necesidad á que se ocurrió con la. ley provisional parala 
ejecución del Código penal ha venido una institución 
que ha respondido tan satisfactoriamente á nuestros de
seos, y luego se ha mejorado, ¿por qué no utilizarla cuan
do ménos para atenernos al rigorismo constitucional 
para salvar el inconveniente que-ántes he indicado? Y 
esto no es soto factible, sino fácil.

En cuanto á la cuestión de localidad, que es en 1.a 
que se ha fijado el Sr. Santa Cruz, algo habia en efecto 
que no salvaba todas las dificultades, por la viciosa di
visión territorial y la falta cási de todo punto de un sis
tema de oentralidad, por lo cual es cási imposible evitar 
que haya Ayuntamientos que correspondan á tres par
tidos judiciales, dando lugar á tos inconvenientes de que 
el Sr. Santa Cruz se ha quejado. No obstante, los seño
res Senadores no apreciarán esas dificultades de una 
manera tan grave como el Sr. Santa Cruz y el que diri
ge la palabra en este momento á la Cámara, pues han na
cido y vivido en otras localidades y comarcas más afor
tunadas, si bien yo no puedo ménos de declarar que no 
habría aceptado la mejora que se propone si no quedara 
ai arbitrio prudente del Gobierno lo que se determina en 
la disposion 4.a del art. 2 .\  que dice así: (Leyó.)

Por consiguiente puede tranquilizarse el Sr. Santa 
Cruz ; y en cuanto á la cuestión de principios, que es 
aquí la p rincipal, creo que tos Sres. Senadores la reco
nocerán como yo la he expuesto dando su voto al pro
yecto de ley,

 ̂El Sr. S A N T A  C R U Z : Ya dije que en la cuestión de 
principios estaba conforme ooh el Gobierno y con la co
misión: si yo he disentido, ha sido por la cuestión de lo
calidad; y aunque no he tomado por tipo el país en que 
vivo, confieso que me ha servido mucho de modelo para 
fifia observaciones, y que al defender sus intereses hablo 
movido por el sentimiento de la gratitud, ítoes con toda 
la sangre de mis venas no pagaré á aquellos pueblos el 
cariño que me han manifestado, y las atenciones y be
neficios que les he debido; pero al defender los intereses 
ele esos pueblos abogo por los de otros muchos que sa 
enouentran en igual caso, pues el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia sahe que son muchos los territorios en 
España semejantes al de que nos ocupamos en este mo
mento,

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : Parece 
que el Sr. Santa Cruz ha visto en mis palabras algo que 
le ha incomodado, y debo decir á S. S. que yo no he 
hablado de g ratitud , de amor ni de odio, sino simple,- 
mente lie aludido al mayor conocimiento de localidad, 
que es á lo que yo he querido atribuir las observaciones 
formuladas por S. S.

El Sr. e g u i z a b a l  : No voy á oponerme al proyec
to que se d iscute, pues léjos de combatirle lo considero 
como un gran paso que se ha dado en el principio de la 
separación de las facultades judiciales y administrati
vas. Mi objeto es soto hacer algunas ligeras indicaciones 
relativas á la forma.

Propone la comisión que el cargo de Juez de paz sea 
obligatorio; y yo, abundando en la misma idea de dar 
importancia al Juez de p az , quisiera que se añadiera a 
la palabra obligatorio las de gratuito y honorífico. Asi
mismo, donde se dice: «Los que sean inhábiles ó no ten
gan los requisitos necesarios para ser Juez de primera 
instancia en ningún pueblo de la Monarquía , excepto el 
de Letrado, aunque donde hubiere vecinos con esta cua
lidad deberán ser preferidos,» me parece que seria me
jor decir: « deberán ser necesariamente propuestos;» con 
lo cual se evita lo que podría suceder y sucede , que los 
Jueces de primera instancia, cuando se les da esta lati
tud tan excesiva para proponer* muchas veces prefioreñ 
á personas que no son Letrados. Igualmente entré las 
exenciones para el cargo de Juez de paz señaladas en la 
disposición 3.a del art. 2.a echo de ménos los Consejeros 
de Estado, que creo deberían incluirlo expresamente.
1 Por últim o,, y aunque no so si es propio de este 
jugar, haré otra observación relativa á la suerte de los 
Jueces de paz. Al crea.vlos y como recompensa á los ser
vicios que presto^an al país se les reconoció para los 
derechos pasivos la mitad del tiempo que ejercían suá 
c?.Ygos: ignoro por qué no seles reconoció t o d o ;  pero 
sea como quiera, deseo saber si por esta ley se les con
serva la misma ventaja, ó el silencio que se guarda se 
entiende que modifica lo anteriormente dispuesto.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU S T IC IA : Al des
envolver la ley se tendrán presentes las oportunas in
dicaciones del Sr. Eguizábal; y si no es posible aumen
tar el abono de tiempo de esos excelentes funcionarios, 
se les conservará el derecho que les concede el decreto 
orgánico de su creación.

El Sr. GOMES d e  l a  s e r n a : Diré pocas palabras 
para contestar á las ligeras observaciones del Si\ Egui
zábal. La comisión ha creido que el cargo do Juez de 
paz debe ser gratuito y honorífico; pero ha juzgado que 
uo debía decir ni lo uno ni lo otro* pues su objeto no
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ha sido variar sino lo que aparece reform ado , y p o r -  
oue'a d e m á s ,  en cuanto  á la pa labra  gra tu i to ,  nos pa 
rece un pleonasmo, supuesto que no hay  función del 
Estado que no sea honoríf ica; de m an e ra  que ó .sobra 
aquí la palabra, ó falta en las demás leyes. Nadie puede 
d u d a r  que adm inistrar  justic ia  es honoríf ico,  pero no 
jiay necesidad de decirlo.

Respecto á que los Letrados deban ser  necesaria
mente propuestos cuando los h a y a , la comisión no es
tá conforme con el Sr.  Eguizábal ,  pues -si u n a  persona  
no reúne las demás condiciones que se requ ie ren  p a ra  
ger Juez , por más que sea Letrado no debe ser p ropues
to* v por otra parte  puede h aber  L etrados  que se inca 
paciten para este cargo por c ircunstanc ias  que com
prende el S e n a d o , y no es conveniente  poner al Juez 
de primera instancia  en la precisión de hacer  la p ro -  
puesta ó de m anifes tar  las cualidades que le inhabil i tan .  
Además, ¿no puede hab er  personas excelentes para  
Jueces de paz, pero que pueden tener  u n a  pa ren te la  di
latada en el pueblo donde van á ejercer jur isdicción, 
siendo esto un obstáculo para  su nom bram ien to?  Basta 
que se diga que han  de ser preferidos en igualdad de
circunstancias.

En cuanto á la inclusión de los Consejeros de E s ta 
do entre los que están exentos de desem peñar  les car
aos de Juez de paz y su p 'en tes ,  la comisión tampoco lo 
conside ra  necesario, si bien no se opone á que se h a g a  
lo que desea el Sr. Eguizábal.

La última observación de S. S. es m u y  digna de to
marse en cuenta. La comisión no creyó que debia po
nerlo en la ley , pues su proyecto no qu ita  nada  de lo. 
existente; pero juzga como S. S. que ,  ó bien expresán
dose en el decreto en que se extiende esta organización, 
ó bien no se exprese , los abonos que tengan los Jueces 
de paz deberán sostenerse. Y no puede ser de otro m o 
do cuando se ha  tra tado  de que esos cargos sean p re p a 
ratorios para los de Jueces de p r im era  instancia, y cu an 
do en otros proyectos de ley, al lado de la oposición pa
ra entrar en la carrera  judicial ,  se h an  puesto a lgunos  
servicios, entre otros los de los Jueces de paz. L a  comi
sión , pues,  no puede ser hostil á eso; pero no cree ne
cesario el expresarlo , porque está escrito en otras dis
posiciones vigentes.

Declarada suficientemente discutida  la totalidad, se 
procedió á deliberar por artículos.

Leyóse el L°, que decia así: «Los Jueces de paz, ade
más de la jurisdicción civil que hoy ejercen , y sin per
juicio de lo que se disponga en la ley orgánica  de los 
Tribunales, conocerán en juicio de faltas de todas las 
que se<nin el Código penal deban castigarse con arresto; 
i n s t r u i r á n  las p r im eras  diligencias de los sum ar ios  á  
prevención con los Alcaides en los casos en que estos 
deban hacerlo con arreglo á las leyes,  y p rac t ica rán  en 
las causas criminales y civiles las actuaciones que les 
deleguen los Jueces y T ribunales .  Los Alcaldes y sus  
Tenientes continuarán corrigiendo guberna t ivam en te  
las faltas que no merezcan m ás pena  que m ulta  ó re 
prensión, y cuando fuere necesario para  la mejor adm i
nistración de justicia podrán  los Jueces y Tribunales  
encomendarles, lo mismo que á los de paz,  la ejecución 
de cualesquiera diligencias judiciales del orden criminal.

Los Jueces de paz de los pueblos cabeza de partido 
s u s t i t u i r á n  además á  los Jueces de p r im era  instancia  en 
vacantes, ausencias y enfermadades.»

Leyóse también u n a  enm ienda  concebida en estos 
términos :

Pido al Senado se sirva  al final del art.  d.° de la ley 
trasladando á los Jueces de paz las atr ibuciones ju d i 
ciales de los Alcaldes y sus Tenientes , adic ionar ío si
guiente:

«Por falta ó im pedim ento  del Juez de paz y del su 
plente, pasará  á los Alcaldes el conocimiento de los 
negocios judic iales cuando  la Superioridad no h a y a  
nombrado otra persona para  ejercer la jurisdicción.»

Palacio del Senado  11 de Jun io  de 1867, =  A ndrés  
Rebagliato. _

El Sr. Ministro de G RA CIA Y  J U S T I C I A : El Go
bierno está conforme con ¡a oomisión en admitir  la en 
mienda.

Sin debate se aprobó el artículo con la e n m ie n d a , y 
asimismo el segundo con la adición de « Consejeros de 
Estado» en ia disposición 3.*

El Sr. Santa Cruz pidió que constara  su voto con
trario al art. 1.° y á la base p r im era  del 8.*

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se suspende la votación de
finitiva. Ora ¿TI del dia para  pasado m a ñ a n a ;  á la u n a  y 
media reunión de idS secciones 1.*, 8. , 4. y y 7. para  
reemplazar á varios in d iv io d fs  de la comisión de p re
supuestos , abriéndose á las dos la BúSjon publica para  
discutir el proyecto de ley sobre trasfereneia  de crédi
tos del Ministerio de Estado, y el de concesión en su 
basta pública de un ferro-carril deGranolIers  á San Ju an  
de las Abadesas; procediéndose después á la votaeion 
definitiva en su caso de dichos proyectos de ley, y del 
aprobado en la sesión de este dia sobre tras ladar á los 
Jueces de paz las atribuciones judiciales de los Alcaldes 
y  sus T enien tes ,  y quedándose por último el Senado en 
sesión secreta  pa ra  t ra ta r  de asuntos interiores.

Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

RESIDENCIA DEL SR. BELDA.

E xtroc to oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Junio  
de 1867.

Abierta  á las dos y m ed ia ,  y leida el acta de la se 
sión anterior,  fué aprobada; acordándose que constaria  
una  reclamación del Sr. G u e r ra ,  quien  manifestó apa
recía en el Diario de Sesiones que se hab ia  ocupado en 
la sesión última del art. 4.* del presupuesto  de ingresos, 
siendo así que lo hizo del 3.°

Se recibió con aprecio un ejemplar de la obra t i tu la 
da Justicia y A d m in is tra c ió n , regalado por los autores.

El Congreso quedó enterado de haberse  admitido la 
dimisión del cargo de Ministro de Estado al Sr. D. E u -  
sebio de Calonje , y del nom bram ien to  para  el mismo 
cargo del Sr. Castro ,  y para  el de Ministro de U l t ram ar  
del Sr. Marfori.

Igua lm en te  lo quedó de haberse  nom brado  Goberna
dor de Madrid al Sr. D. Carlos Fo n seca ,  pasando á la 
comisión de casos de reelección la comunicación re la ti
va á este nom bram iento .

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Gual de 
Torrcila.

El Sr. Ministro de H acienda ,  ocupando la t r ibuna, 
leyó un  Real decreto autorizando la presentación de un  
proyecto de ley sobre arreglo de las Deudas am ortiza-  
bles”, cuyo proyecto leyó el Sr. Secretario Marqués de 
Pidal por el mal estado de la vista  del Sr. Ministro.

El Sr. Presidente anunció que este proyecto pasaria  
á las secciones para nom bram iento  de comisión.

El Sr. F e r n a n d e z  L O SA D A : Presen to  u na  expo
sic ión  de varios Médicos de la provincia de Toledo so
bre los daños gravísimos y trascendentales  que les cau
san ciertas reformas hechas ú l t im am ente  en su carrera.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pa sa rá  á la comisión corres
pondiente.

El Sr. c l a r o s ; En todo tiempo no h a  sido el Dia
rio de Sesiones un modelo de impresión ; pero desde que 
este ha  salido de la Im pren ta  Nacional hay  un cúmulo 
de in e x a c t i t u d e s  que hacen m uchas  veces cambiar el 
sentido de lo que se ha  querido decir. E n  mi discurso 
sobre corporaciones religiosas he encontrado en u n a  r á 
pida lectura  17, y ruego al Sr.  Presidente  que se sirva 
p rocurar m ayor  esmero en la corrección de las pruebas.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se p rocura rá  corregir la falta 
que nota el Sr. Claros.

El Sr. Marqués de S A R D O A L : Ha sido costumbre de 
todos los Gobiernos,  desde que hay  sistema rep resen ta 
tivo, m anifes tar  el Gobierno las causas de las crisis que 
ocurren en su seno ; y como veo que el Gobierno g u a r 
da silencio sobre la ú l t im am ente  ocurrida ,  deseo que 
tenga la bondad de m anifes tar  las causas que la han  
motivado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores ,  e-1 
silencio en que se encierra  el Gobierno, dice el Sr. Mar
qués de Sardoal que le pone en el caso de hacer  la p re 
g un ta  que ha  oido el Congreso. Este silencio ha  durado 
solo unos m inutos : véase hasta  dónde lleva el afan de 
hacer  oposición. Sin embargo, esta c ircunstancia  im por
tar la  poco; pero S. S. dice que h ay  costumbre de que el 
Gobierno se levante á dar  cuen ta  de los motivos de las 
c r i s i s , y eso no es exacto.

l i a  habido ocasiones, sí, en que un Diputado h a  hecho 
u n a  p r e g u n ta ,  y por lo general los Gobiernos h an  soli
do responder  con una evasiva; pero esto mismo prueba  
que no existe la costumbre , y no existe porque no debe 
existir : cada poder tiene su prerogativa ;  y así como el 
Gobierno no p re g u n ta  al Congreso por qué nom bra  tal 
persona para la Presidencia  ó tales otras para tal comi
sión , no tiene obligación de dar tampoco cuenta  de por 
qué S. M. hace lo que tiene por conveniente en el nom 
bramiento de los Ministros.

Sentado esto, y solo porque conviene al Gobierno, 
manifestaré que el Sr. General Calonje, habiendo disen
tido de los demás individuos del Gabinete en la cuestión 
de arreglo de las Deudas am o r t iza b le s , h a  tenido por 
conveniente p re sen ta r  su dimisión , que S. M. ha  creído 
oportuno aceptar ,  n o m brando  para  su cargo al Sr. Cas
tro ,  y para el de Ministro de U l t ram ar  al Sr.  Marfori, 
por juzgar que así conviene al bien del país .

Conste, pues, que esas han  sido las causas de la c r i 
sis, y que el Gobierno las manifiesta,  no porque sea cos
tu m b re ,  sino porque lo ha  tenido por conveniente.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : El año pasado recuer 
do que con motivo de un hecho análogo al que acaba 
de ten e r  lugar  el Sr. Conde de San Luis hizo una p re 
g u n ta  semejante  á la que yo he hecho.

P o r  lo demás, yo no trato de establecer n in g u n a  con
fusión de poderes; pero los que como yo profesan la teo
ría de que el Rey  re ina  y no gobierna ,  no exigen res
puesta  n in g u n a  al Monarca, y sí á los Consejeros res
ponsables en uso de un  derecho indudable que el regla
m ento  concede á todos los Diputados.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N ; Yo no he in 
culpado al Sr. Marqués de Sardoal porque haya  hecho 
u n a  p reg u n ta ,  sino porque inculpaba al Gobierno por 
g u a rd a r  silencio cuando  aun  no habia podido hablar. 
Esto no lo podrá negar S. S. ; y en cuanto  al derecho 
de S. S. para  p reguntar ,  no le he puesto en duda nunca.

Cuando he hablado de S. M., me he referido ai Mo
n arca  tal como le considera la Constitución , escudado 
por el Gobierno.

He negado la costumbre de que el Gobierno haya  
venido aquí mota proprio  á da r  cuen ta  de sucesos como 
este, porque esa costumbre no existe:  si ha  p reguntado 
a lgún Diputado, se ha  contestado unas veces y otras no, 
según ha  convenido al Gobierno, que está en su dere
cho no contestando.

El Sr.  Marqués de S A R D O A L : Yo no he inculpado 
al Gobierno porque c a l la se ; he sentado el hecho de que 
callaba, au nque  conceda el derecho que tenia  para  obrar 
así.

ORDEN DE L DIA.

Ley de reemplazos.
Leido el d ictámen de la comisión mista , y puesto á 

votación, fué aprobado.

R eform a del reglamento.
C ontinuando la discusión pendiente,  se leyó la si

guiente
Enmienda del Sr.  Valls.

Prim era .  El artículo 1.* del proyecto de reg lam en
to se redac tará  en estos t é r m in o s :

« E n  la p r im era  legislatura los Diputados electos que 
se hallen en el lugar donde según la convocatoria  deban 
reun irse  las Cortes y tener  sus sesiones, ántes del dia de 
la a p er tu ra  de las mismas presentarán  personalm ente  ó 
por medio de oficio en la Secretaría  del Congreso el d o 
cum ento  que acredite su elección , con los que justifi
quen su apti tud  para  desempeñar el c a r g o , y nota  de su 
domicilio. En las ulteriores legislaturas solo p resen ta rán  
la expresada nota.

» La  Secretaría  n u m era rá  las credenciales de los Di
putados electos por el orden con que se vayan presen
tan d o ,  y con el mismo o rd en ,  y bajo num eración  cor
relativa, escribirá los nombres de los señores que h ayan  
presen tado  su credencial en el lib ro-registro que llevará 
á este efecto.»

Segunda. El art. 75 se redac tará  en estos términos: 
«Cuando el Gobierno someta ó el Senado rem ita  al 

Congreso a lgún proyecto de ley , este acordará  si de 
be pasar ó no á u na  comisión. Si acordase el Congreso 
que u n a  comisión de su seno dé dictámen sobre el p ro 
yecto de ley p resen tado ,  la nom brará  en segu ida ;  y  si 
acordase prescindir  de este t rám ite ,  el proyecto de ley 
presentado será desde luego impreso y repartido á los 
Diputados; y quedando el or ig ina l .sobre  la mesa con 
todos los antecedentes  que conduzcan á i lus tra r  su con
tenido , si los h a y , se procederá á su discusión t rascu r  - 
ridos que sean seis dias después que se h aya  verificado 
la  impresión y reparto  expresados,  pudiendo acortarse  
este plazo por el Congreso, si el Gobierno lo pidiere, por 
causas de u rgen te  necesidad.»

Tercera. El art. 79 se redac tará  en.estos términos:
«El mismo dia ó el inmediato siguiente  el P res iden

te pasará  copia al Gobierno de las proposiciones de ley 
que se presenten por los Diputados, y tres dias después 
de haberlo verificado se pasará  otra  copia de ellas á las 
secciones pa ra  que autoricen  su lec tura  eq el Congreso, 
la cual solo podrá  tener lugar si cuatro de las siete sec 
ciones así lo acordasen.»

Cuarta , Después del epígrafe: «Tít. X. De las Sesiq-  
«es,» y G o n  la num erac ión  corre lat iva,  se deberá añadir: 

A r t . . .  f «Las sesiones del Congreso serán públicas 
y secretas,

A r t . , . .  »E1 Congreso no podrá  reunirse  en sesión
pública más que para  abr ir  y ce r ra r  las legislaturas; p a 
ra  constituirse definit ivamente luego que estén n o m 
brados el P res iden te ,  Vicepresidente y Secretarios; para  
leer la contestación que se h aya  resuelto dar al d iscur
so de la Corona, y para  votar  definit ivamente las leyes.

A r t . . . .  »La sesión pública se a n u n c ia rá  con 84 ho 
ras de anticipación, y los que á ella asistan deberán  
presentarse  vestidos de etiqueta.

A r t . . .  . «Cuando la sesión pública se celebre para  
aprobar definit ivamente u na  ley, podrán hab la r  sobre 
ella dos Diputados, uno en contra  y otro en pro,  sin  
poder cada uno de ellos ocupar la a tención del Congre
so por más tiempo que el de dos h o r a s , t rascurr idas 
Iqs cpales deberá el orador concluir el discurso, á ménos 
que, solicitando la vénia del Congreso, este se la conce^ 
da para  continuarlo. Acabados los dos discursos, podrá 

gob ierno  usar de la palabra  du ran te  el t iempo que es- 
tiine conveniente, Sj. no hubiese quien haga  uso de la 
palabra, ó bien cuando estén acabados los discursos de 
pue se h a  hecho mérito, se procederá a-da votación de
finitiva de la ley, que deberá ser nominal.

A r t   «Para p robar definit ivamente u n a  ley deberá
concurr i r  u n  núm ero  de votos que represente  al menos 
la mitad m ás uno del núm ero  de los Diputados que h a 
brán  prestado ju ram ento ,  ó que se hab rán  presentado en 
aquella  legislatura.

A r t . , , .  »Las sesiones públicas d u ra rán  cinco horas,  
pudiendo el Congreso prorogarlas; y si du ran te  este tiem
po y el de la próroga no queda  llenado el objeto pa ra  
que se han  reunido, se suspenderán  y con tinuarán  el 
dia inmediato siguiente que no sea feriado, según lo dis
puesto en el ar tícu lo  »

Quinta. El actual art. 8o en su primera  par te  deberá 
redac tarse  en estos términos-

«Todos los dias no festivos, y habiendo negocios de 
que tratar ,  el Congreso celebrará sesión ordinaria  se
creta.»

Sexta. El actual art.  88 deberá redactarse  en estos 
t é r m in o s :

«Con el mismo acuerdo, y cuando la urgencia  lo r e 
quiera, hab rá  sesiones secretas extraordinarias ,  que se 
celebrarán án tes  ó después de las ordinarias, ó en dias 
feriados.

Y deberán suprimirse  los actuales artículos 89, 90
y  9 4 .

Sétima. El art.  9o deberá redactarse en estos té r 
minos : f

«En cada sesión pública se leerá y aprobará  el acta 
de la sesión pública anterior, y se pasará  desde luego á 
la orden del dia.

»En las secretas,  después de leida y aprobada el acta  
de la anterior ,  y  ántes de pasar á la orden del dia, se dará  
cuen ta  de las comunicaciones del Gobierno, de las del 
Senado, del despacho ordinario, y de las proposiciones de 
los Diputados cuya lec tura  h ay a  sido autorizada por 
cuatro secciones.» Lo demás se dejará como viene pro
puesto en el dictámen.

Octava. El art. 107 deberá  redactarse en estos térmi- 
n o s :

«Las enmiendas que se hicieren, adicionando, supri
miendo ó variando algo en los proyectos de ley del Go
bierno ó del Senado y en los dictámenes de la comisión, 
deberán presentarse firmadas por siete Diputados, y se 
discutirán  en ju n to  con la parte  del proyecto de ley o 
del d ictámen ú que se refieran si el Gobierno ó la co
misión las aceptase, ó separadamente  si no fuesen acep
tadas: á este fin, después de la lectura , se pasará  copias 
de ellas al Gobierno y á la comisión. Si presentadas dos 
ó más enmiendas pudiesen refundirse  en una  sola, sus 
autores  deberán ponerse de acuerdo para  que así se h a 
ga; y caso de no hacerlo, el Congreso nom brará  u na  co
misión para  que lo verifique, siendo la enmienda que es
ta comisión proponga la única  que podrá  admitirse á 
discusión.»

Novena. El art. |0 8  deberá redactarse  en los térm i
nos siguientes:   ̂ ‘

«Presentada un a  enmienda que no sea admitida  por 
el Gobierno ó por la comisión ,ó  bien refundidas en una  
varias enmiendas en v ir tud de lo prescrito en el a r t icu 
lo que precede, sa dará lectura de ellas, y podrá  apoyar
las su au to r  ó aquel de los que firmaron las proposicio
nes refundidas,  que haya  pedido y á quien se haya  con
cedido la palabra; y después que lo hayan contestado el 
Gobierno o un individuo de la comisión, se p regunta rá  
al Congreso si la toma ó no en consideración. >

Décima. El art. R)9 deberá redactarse en los té rm i
nos s ig u ien te s :

«Si el Congreso toma en consideración a lguna  en
m ie n d a , se discutirá  ju n tam en te  con la parte  del pro
yecto de ley ó del dictámen de la comisión á que se re
fiera, que discutido se votará ántes de dicha parte  del 
uroyecto ó dictámen ; y si resulta  ap robada ,  se dará  á 
dicha parto la nueva redacción que corresponda, y se 
someterá  á votación; pero si la enmienda no resultare  
ap robada ,  se votará  la parte  del p royecto-dic tam en á 
que se refiera tal como se haya  propuesto.»

Undécima. Del art, 110 deberá suprimirse la tercera 
p a r te ,  que comienza: «al presupuesto» y acaba « e n 
mienda.»

Duodécima. El art. 111 deberá redactarse en los si
guientes términos :

«El presupuesto  de ingresos se discutirá  primero  en

su totalidad y después por cap í tu lo s , suprim iéndose lo 
demás que contiene.»

Décimatereera. Después del art. LIS deberá añadirse  
otro a rtículo  redactado en los términos siguientes :

«No podrán  admitirse enm iendas á  los p resupues tos  
que no afecten concre tam ente  sus capítulos,  y las que 
se presenten en esta forma se adm it irán  y d iscutirán  
como las que se p ropongan á los proyectos de ley y 
d ictámenes de las comisiones.»

Décimacuarta .  Después del art.  113 se añadirá  el a r 
tículo siguiente:

«La votación definitiva de los proyectos de ley debe
rá ser nominal, y  verificarse en sesión pública en el
modo eslablecido en losarLículos »

Décimaquinta. El a n .  139 deberá redactarse  en los 
térm inos s ig u ien te s :

«El Congreso no podrá  aceptar  como tal cuestión 
a lg u n a  de las l lamadas de G a b in e te , ni proposición al
g una  que tenga por objeto censura r  la conducta  del Go
bierno: esto no obstante, si se presentara  a lguna  propo
sición que no tenga por objeto un a  ley, se ciará de ello 
copia ai G ob ie rno ; y trascurridos tres dias después de 
habérsela dado, se pasará  á la s  secciones , y se leerá  des
pués al Congreso en sesión* secreta,  siempre que cuatro 
de las siete secciones autoricen su lec tu ra .»

Décimasexta. El art. 147 se redactará en los sigu ien
tes t é r m in o s :

«El Congreso en las sesiones secretas votará  de uno 
de los cuatro  modos siguientes:

Primero.  Levantándose los que reprueben, y q uedan
do sentados los que aprueben.

Segundo. Por  votación nominal.
Tercero.  Por papeletas. *
Y cuarto. P o r  medio de bolas.»

El Sr. UBLLS: Señores,  no se espere un discurso de 
efecto: la calma fr iadel raciocinio es la que ha de se r
virme ra ra  defender en nombre de la libertad una  en 
mienda que algunos han tachado de reaccionaria.

Los reglamentos que rigen los Cuerpos Cuiegislado- 
res adolecen de tres vicios: ó absorben el poder ejecuti
vo, ó se dejan influir por é l , ó toleran los abusos indi
viduales; y á evitar estos abusos tiende precisamente la 
enm ienda  que estoy sosteniendo.

A ntes de e n tra r  de lleno en la cuestión, voy sin em 
bargo á d-■•ciros que una  de las cosas más necesarias en 
u n  Estado es la independencia  de los pudores. Los pode
res ejecutivo, legislativo y judicial, si bien necesitan estar 
todos en cierto modo dependientes del primero, han  m e
nester  también u n a  independencia  en su modo de ac
ción.

Que tienen la dependencia del poder ejecutivo, lo dice 
la m isma Constitución.....

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Plá y Cancela): Sr. Dipu
tado, pe rm ítam e  S. S. .que le in te r rum pa  un instante  
p ara  que el Sr. Ministro de la Gobernación pueda expo
ner  al Congreso u n a  manifestación importante .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Sres. D ipu
tados , acabo de recibir  del Sr. Presidente  del Consejo 
de Ministros autorización para  decir ,  sin necesidad de 
que $e me p regunte  en la Cámara, que ayer  du ran te  la 
m añ an a  se recibieron noticias de Cata luña de haber  si
do cortado por varios puntos el hilo telegráfico que nos 
pone en comunicación con la capital del Principado. Se 
tomaron medidas inmediatam ente  para  restablecer esta 
comunicación, que habia  sido cortada por varios puntos 
como he dicho. Se supo que u n a  partida  de nueve ho m 
bres se habia levantado en las inmediaciones de Reus, y 
poco después que habia  entrado en un puebleeito, de 
donde fué a rro jada por el somaten del país y por la 
Guardia  civil, dejando un caballo y algunos efectos de 
g u e rra  en manos de los que la perseguían.

Otra se habia  levantado en Molins de Rey, ctompues- 
ta  de 84 h o m b re s , la cual fué del misino rpoclo d i s p e ^ a 
y  derrotada también por el sorpaten y la Guardya c¡_yíi 
cogiéndola en cantidad fifeetos de guerra .  A las cuatro 
y media eje la tarde estaban restablecidas las oom uni-  
oaoiones en todas direcciones;  ni un solo momento  se 
manifestó la m enor  agitación, la m enor  perturbación 
en n inguna  de las; ciudades y pueblos principales de Ca
taluña . En  la capital hasta  hubo función de toros el dia 
ántes con u n a  perfecta calma ; de modo que esa ten ta 
tiva, que parecía combinada para mayores resultados, 
h a  sido deshecha en su nacimiento completamente  sin 
neoesidad de mover un  solo so ldado , y restablecida la 
comunicación con aquellas ciudades con tal rapidez, que 
como digo, á las cinco de la tarde estaban en el estado 
norm al en que suele y deben estar en los tiempos de 
m ayor paz. ’

Tengo la m ayor  satisfacción en ponerlo en conoci
m iento  del Congreso,  que creo acom pañará  al Gobierno 
en estos sentimientos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Plá y Cancela): El señor 
Valls puede con tinuar  en el uso de la palabra.

El Sr, VALLS: Celebro, señores, que el Sr. Ministro 
haya  in terrum pido el discurso que estaba haciendo,  no 
solo como catatan que se alegra de que se vea que mi 
país está identificado con el orden , sino como Diputado 
que ve con gusto que se afirma la causa que sostiene el 
Gobierno y  que todos nosotros estamos dispuestos á de
fender.

Decia, pues, que si los poderes estaban subalternados 
al poder ejecutivo, según la Constitución , en ia m ism a 
Constitución se establece también la independencia  del 
poder legislativo. Y. á la verdad que no era necesario 
que lo dijera la Constitución, porque es un principio de 
derecho na tu ra l  establecido hasta  por el mismo Santo  
Tomás,

Y esta independencia, señores, es tan de derecho di
vino como puede ser el cíe los Reyes,  porque el libró de 
los Proverbios, que dice que los Reyes re inan  por Dios, 
dice también que los legisladores por Dios declaran lo 
que es justo,

No es, pues, violento, como suponen a lgunos ,  el que 
se hayan  arrancado del poder ejecutivo ciertas faculta^ 
des, y San Agustin  y un  Concilio de L etrán  deciden que 
en ciertas ocasiones es lícito á los pueblos cam biar su 
régimen político.

Se dice que el Papa  h a  prosorito el liberalismo, y 
eso tampoco es c ie r to : el Papa  es el p r im er  l ib e ra l ; es 
lq, fuente de la libertad. Melchor Cano habia  d i c h o , se
ño re s ,  que nádie hace tanto  mal á la San ta  Sede como 
los que le a tr ibuyen lo que no le c o r re sp o n d e , y yo es
toy p lenamente  conforme con esta opinión. Es cierto 
que el Papa  en la encíclica Quanta curo, y en el Silla-  
bus que la acom paña condena á los que sostienen cier
tas doc trinas ,  y  dice que hay necesidad de reconcil iar 
la religión con el progreso. Yo creo efectivamente que 
es necesario que los progresos de cierta índole vengan  
á subordinarse á la religión, y que pueden estar  de 
acuerdo con ella.

Pero  el liberalismo no es un progreso, y h ay  que 
ver  bien lo que de él dice el Papa. Coloquemos la cues
tión en su verdadero punto  de vista. Antes de publicar
se el Sillabus  el Papa  celebró un  Consistorio, en el cual 
dió a lgunas explicaciones que manifiestan que si bien 
proscribe cierto liberalismo , dice también que no pue
de objetarse que la San ta  Sede en  el principado civil 
hub iera  tenido cerrados los oídos á los que q u e d an  cier
ta clase de libertades. El Pontífice no admite reconcilia
ción con los que quieren un a  libertad que perjudica 4 
la Iglesia; pero en lo demás se puede decir que el Papa  
es el p rimer liberal, y por eso dio oierto Esta tu to  , y no 
h a  querido concordar con n inguna  nación sin que se 
autorizara á los Ministros por las Cortea de ios respec
tivos países.

jY oómo podia condenar el Papa  al partido liberal! 
¿No se sabe lo que debe la libertad á los Papas? ¿No fué 
el Papa  Alejandro en el siglo XII quien abolióla  esclavi
tud  y rompió en pedazos la vara  de los déspotas? ¿No lo 
han  reconocido el mismo Voliaire y el republicano Bi-  
gio, el primero en el siglo XVIII  y el segundo poco des
pués de la última revolución de Francia?

El Pontificado, pues, ha  huido siempre de los excesos; 
h a  venido evitando los desórdenes,  p rocurando conte
ner en sus verdaderos límites á gobernadores y gober
nados,

Vengamos ahora  á la cuestión. Nosotros estamos 
a q u í , según lo que he dicho, no por los principios revo
lucionarios de 1789 que debemos detestar  , sino por u na  
autoridad que em ana  de Dios , y que nos hace indepen
d ien te s , obligándonos á conservar esa independencia. 
¿A qué interés, pues,  debe obedecer el reglamento? A la 
mayoría  del Cuerpo Colegislador que ¡o furnia sin nece
sidad del Gobierno. Dios, que nos ha dado la indepen
dencia , nos ha  dado también los medios de usar de ella.

Pa ra  conservar esa independencia no acepto yo ni 
las cuestiones de Gabinete ni loa votos de censura . Las 
primeras cohíben el ánimo de ios Diputados,  que si 
bien son todos independientes en teoría , en ia práctica 
hay muchos que no lo suelen ser.

Los segundus no deben exis tir,  porque nosotros no 
venimos aqiu á derribar Ministerios; los que hacen opo
sición á ciertas personas sin otro motivo que por ser 
ollas son facciosos, y no hay por qué protegerlos;  pero 
los que la hacen por ciertos principios,  sin cuidarse  de 
las personas ,  esos pueden hacerla  noble y d ignam ente  
con provecho del país , y es necesario que al reg lam en
to los dejo medios de acción. No son, pues, precisas ni 
las cuestiones de Gabinete ni ios votos de c en su ra ,  y 
Gun quitar  estas cosas se quitan ya los dos primeros yj- 
cios que he señalado en los reglamentos.

Respecto al tercero, yo creo que será lo mejor que 
las spsionos sean secretas. A q u í , s e ñ o re s , hay m achas  
veces que se p regunta  y so interpela, y se hacen propo
siciones solo por hablar  y hacer efecto; y si las sesiones 
fueran secretas, no sucedería eso, y no se vería, cornos^

ha visto, t ra ta r  en una  cuestión de todo ménos de ella. 
Hay que condenar  al genio do que se usa mal á que la 
gente no pueda ver sus extravíos.  Esta idea, señores, no 
es mia; es de nuestra  madre la Iglesia: la Iglesia ha c o n 
denado m uchas  veces todas las obras de un autor, m a 
las y buenas .  porque habia  abusado de su génio. Lo 
mismo debemos hacer  nosotros.

Sé que se me objetará que la Constitución prescribe 
las sesiones públicas. Yo no creo esta objeción de fuerza 
porque el mismo articulo constitucional dice que para 
ciertos casos debe haber  sesiones se c re ta s , y yo creo 
que estas deben s e r l a  m ayoría,  para que se ataje ese 
mal que ántes enunciaba. Y si hay costumbre, á las ma
las costumbres se las cortan las piernas. ¿No hay  sesio
nes secretas en Inglaterra  y  e n  la República de Méjico? 
Importemos, pues, del e x t r a n j e r o  algo de lo que haya  de 
bueno, ya que tanto importamos.

.Se dice que la sesión publica consigna la filosofía de 
las leyes. Pero ¿es esto cierto? No: lo que reflejan las 
sesiones actuales es el encono de los partidos, cuando  
no reflejen otras cosas peures.

Pero  además, yo propongo las sesiones públicas co
m o  se han hecho los Concilios, habiando^.olo dos orado
res de aquello de que han de habiar. Entóneos pudran 
i lustrar,  y no sucederá lo que a h o ra ,  que nuestras se
siones no son más que un motivo de vanidad,  en las 
cuales se va buscando el medro, y tal vez el ser Ministro. 
Todos ganaríamos, pues, con el sistema qhe yo propongo.

l ié  aquí cómo mi enmienda destruye ese otro vicio, 
lo que difícilmente podría conseguirse de otro modo.

Respecto á la discusión , quitando del reglamento 
las comisiones se quitan los ponentes, y por lo tanto la 
ilustración. Es cierto que podrán nom brarse  comisiones; 
pero no es lo mismo poder que tenor qué hacerlo ,  y el 
nom bram iento  de comisiones ahorra  muellís imo trabajo 
porque el Congreso puede delegar el exámen do las 
cuestiones á los individuos de ia comisión y votarlas co
mo estas las presenten.

El Sr. Ministro de l a  Gobernación decia el otro dia 
que con este reglamento se podría encon trar  dentro de 
cada ley un medio de a tacar la política del Gabinete. Yo 
admito esto como buena  teoría , porque aun cuando así 
suceda, cuando llegue á votar la ley no puede m ira r 
se ya á la cuestión política; es m enester  votarla  por lo 
que ella sea.

Creo, señores, que este mal se evitaría  en la sesión 
secreta, en la cual se podrían decidir á hab lar  muchos 
especialidades que hoy no lo hacen por miedo á la p u 
blicidad, y entóneos el Gobierno podría estar descansa
do en  los muchos hom bres especiales que ge ocuparían 
de las cuestiones que les fueran conocidas.

Hay m á s : la minoría, esa m inoría  que no hace opo
sición por las personas, queda más garan tida  con mi 
proyecto, que la deja libertad de acción permitiendo to 
das las enmiendas; porque el proyecto de la eomision, 
que no admite más que dos, tiene el inconveniente  de 
que con él no puede modificarse un  tanto el pensam ien
to de la comisión dentro  de su mismo criterio ,  y se ad 
mite una  discusión que no puede tener  resultado, p u es
to que la comisión no es fácil que cambie radicalmente 
lo que una*vez ha  propuesto.

Tampoco comprendo yo por qué razón se ha  eje h a 
cer que la m ayoría  sea de cinco secciones,  porque  ^  
es fácil que en u na  sección se hay an  r e u n id o '^ ; ,  fuer
zas de la oposición, esto será providencial y e s 'M e n e s 
ter que se respeten los designios fio U P rov idencia  

Esta  idea de cinco secciono* '¿en¿  tambien u n ‘con .  
tpasentido, y^es^que; si c’’á t ro  secciones dicen sí y tres 
dicen no, g ana  í& Niinoría, y entonces no se consigue el 
objeto que 1* comisión se propone. 
v A s p e c t o  á la votación, la enm ienda  exige que se 
nalle presente la mayoría  del núm ero de Diputados, y 
esto evitará que se apruebe en votación ordinaria  u n a  
ley con 48 ó 80 Diputados, cuando otra en votación n o 
minal no se puede aprobar con 490.

Y por ventura ,  ¿no tendrían más autoridad nuestras  
leyes de la m anera  que yo propongo, haciendo hasta  una  
variación de traje, con la cual nos acercaremos á algo de 
lo que se necesita para  fascinar algún tanto? Yo veo en 
todas estas cosas ventajas más ó ménos considerables 
respecto de lo que propone la comisión.

Fá ltam e hab lar  del art.  4.°, artículo in tencionado 
realmente,  como han  creído m uchos Sres. Diputados. 
Dicese en él que los Diputados que estén en el pueblo 
donde las Cortes hayan  de reunirse &c.: se ha  puesto 
así porque el artículo del reglamento del Senado está 
consignado en iguales términos. Como yo sé que cuan
do venimos aquí respiramos una  atmósfera deletérea,  
porque esto que llaman corte expide unos aires que 
apestan, por éso he consignado que las Cortes se re 
u n irán  donde el Gobierno quiera reunirías. Po rque  yo, 
señores, quiero aires puros,  quiero Diputados robustos 
y sanos. Con esto, y con las sesiones secretas, d e s t ru i 
mos por completo los vicios del parlamentarismo.

Concluyo , pues,  sin hacerme ilusión de que mi e n 
m ienda  se acepte. Ya sé, señores, que se aventará; pero 
ella caerá en ei suelo, y cuando hay an  pasado las tem 
pestades que hoy nos afligen vendrá  a lgún dia que dé 
su fruto.

El Sr, BAUTISTA M r a r o g :  Como individuo de la 
comisión me levanto á rechazar las enmiendas de! se
ñor  Vado, que^se dirigen á establecer que las sesiones 
sean secretas. Cuatro enmiendas se han presentado re
dactadas en el mismo espíritu ,  las Guales son de una  
importancia  infinita,  de u na  trascendencia  incalculable. 
P a ra  combatirlas no apelaré  á San Agustin  , ni al libe
ralismo del P a p a ,  ni á tantas otras cosas como nos ha  
dicho el Sr. Valls;  yo me apoyaré exclusivamente en 
n uest ra  ley fu ndam en ta l ,  en la razón, en la historia  y 
en vuestro patriotismo. He dicho que las cuatro enm ien
das son de gran trascendencia, porque su objeto no es 
la simple reforma del re g la m e n to ; es la reforma consti
tucional,  reforma que ni el Gobierno ni los que apoya
mos su política podemos aceptar, porque hemos contraL 
do el compromiso solemne de conservar e scrupulosam en
te la ley fundamental.  A un  sin este compromiso yo me 
atrevería  á decir que la oportunidad no se b r inda  para  
empezar en estos m omentos la reforma constitucional,  
porque aun  resuena  en nuestros  oídos aquella fúnebre 
elegía cantada  en pleno 8'enado á la reforma constitu
cional; todavía mq parece que estoy viendo al i lustro 
Duque de Venencia arrojando a lgunas flores sobre su 
t u m b a ,  diciendo: «Descansa en paz.» Mi querido amigo 
el Sr. Nocedal dirá que todo esto es una ilusión, porque 
él habia  acompañado á la re forma hasta  la f ron tera ,  y 
cruzado de brazos la esperaba tranquilo.

Pero  si la reforma constitucional no es o p o r t u n a , lo 
es, y muy necesaria , la del reglamento. La necesidad 
imperiosa de esta reforma está en n uest ra  conciencia y 
en ia de todo el país, que está cansado de esas discusio
nes in te rm inab les ,  en que unas veces se p ronuncian  
más de 30 discursos sobré un  mismo asunto, y otras se 
obliga á los Ministros á que estén en el Senado y en el 
Congreso, y en todas partes  , como si fuesen ubicuos, 
para contestar  las interpelaciones , convin iéndoles en 
Oficiales del parte  ó del registro de sus Secretarías. P a ra  
remediar estos abusos hemos propuesto la reforma en 
ios términos que ha visto el Congreso. El Sr. Valls y stis 
compañeros oreen que esto es poco, y dicen: se ha  a b u 
sado de la. discusión, pues que no haya  más discusiones; 
se ha abusado de las sesiones públicas, pues que no h a 
ya sesiones públicas. Esto es,  señores, como si se ape
lara  al ingenioso medio de cortar  la lengua á un ta r ta 
m udo para  corregir los ligeros defectos de su p ro n u n 
ciación : ¿ qué diríais si porque se hubiere  sublevado un 
ejército os propusiéramos la supresión de todos los e jé r 
citos para que no hubiese más sublevaciones ?

Ei Sr. Valls propone las sesiones secretas como ú n i
co medio de l ibrarnos de los abusos que ha  expuesto; 
pero este remedio es contrario  al art. 34 de la Constitu
ción, que establece te rm inan tem en te  que las sesiones 
han  do ser públicas. La  idea de las sesiones secretas lu 
cha con la razón y con la his toria ;  con la razón, que no 
concibe que un pueblo sea representado por mudos; con 
la razón, que nos enseña que la publicidad es la base, el 
a lma del Guhiérno representat ivo:  lucha con la h isto
r ia ,  porque esta no nos presenta  jam as deliberando en 
secreto á las Asambleas deliberantes. Toda ju n t a ,  toda 
asam blea ,  concilio, comicio; toda re u n ió n ,  sea la que 
quiera, que haya  tenido por objeto ios grandes negocios 
de los pueblos, los alms intereses de su constitución y 
gobierno, se ha celebrado siempre con más ó ménos p u 
blicidad, pero siempre con publicidad. Díganlo s in o  los 
g randes Cuiiciiios de la Iglesia; díganlo nuestras  Curtes 
en ia época de la reconquista,  y a lgunos años después, 
no obstante de .ser en ellas m uy limitados los derechos 
do los pueblo?.

En Francia,  en Inglaterra, Bélgica. Alemania, Holán- 
di), en ios Estados-Uuidus , en todas las nació a es que se 
rigen por instituciones representativas establecen sus 
Constituci m es que ios sesiones de las Cámaras popula
res han de ser publicas, y no puedo sor otra, cosa: la p u 
blicidad pone al a! canco do todos las razones y m mi vos 
d e l a s i e y e s ;  dando á conocer los actos del Gobierno, 
insuma conUanza á los gobernantes ,  omina ios errores,  
fortifica el crédito ,  dirige la opinión publica y lleva ia 
i iu-tración á tedas las ciases..

; ules de concluir dcoo rechazar algunas palabras en 
nombre ne ia ootTiUion.que ha pronunciado ei Sr. Valls.

S. S, nos ha dicho que algunos Diputados ¡e han pre
guntado nuc pecado era el ele votar  contra  su concien
c ia : yo no sé en qué atmósfera vivo ei Sr. V a l ls ; en la 
atmósfera en que vivo vu no he oido una  expresión se
mejante. iodos votamos con independencia y siguiendo 
los impulsos do nuestra  escrupulosa conciencia.

No qveo ¿i Q oes a rio detenerm e m ás en demostrar  las

ventajas de las sesiones públicas, venta jas que recomien
do á vuestra  razón fría y serena. Si priváis á esta Cá
m ara  de la publicidad, privareis á la Monarquía consti
tucional su m ás firme apoyo.  ̂Si habiendo encontrado 
abiertas las puertas  de este recinto os convertís ahora  en 
cerrojos para impedir la en trada  á nuestros conciudada
nos, podréis sin advertirlo  llevarnos á la anarqu ía ,ócon-  
ducirnos al abismo del más absoluto y funesto despo
tismo.

Consultado el Congreso, no tomó en consideración la 
primera  enmienda, y tampoco tomó la segunda.

Leide la tercera, dijo
El Sr. s e l g a s : S e ñ o re s , os hago gracia completa  

del exordio necesario en todo discurso; hacedme en cam 
bio el obsequio de vuestra indulgencia: favor por favor.

Todos convenimos cu una cosa, en que la reforma 
del reglamento es antiüberal;  y siendo asi ,  la enmienda  
que os proponemos no puedo caber duda á nádie d e q u e  
está a jus tada (ti espíritu y tendencia ene se advierte en 
ia reforma. Dcmos'randn yo lo que es , y ¡o (pie no puede 
ménos de ser el liberalismo como escuela, n di tica, os da
ré la razón ma!? ámpüa que puede prcscn ia rs j  en apoyo 
de mi enmienda.

Supongo que el carácter  reaccionario 'de la refovma 
no suscitará escrúpulos entre aquellos amigos dei Minis
terio que no se curan  de la inconvcme una de íiao 'arsc 
liberales; y que si bien es cierto que incurre  on con tra 
dicción manifiesta, tambien lo es que t 'enen  á in rncuu el 
socorrido recuivu de llamarse conservadores.  Ei P lu ra l  
conservador es un ser que ei Sr. Cataliña os ha pintado 
aquí de mano maestr a. El liberalismo c ,.ms-mi hv  c s u n a  
cuenta  política á partida doble, á sabor: liberal mas c o n 
servador ó conservadur más liberal, igual cero; es fiecír 
nada. " '

Toda escuela política necesita un principio constante  
generador,  del cual so deriva toda la declama, y necesi
ta á la voz una  formula práctica de aplicación. ¿ Cuál es 
el principio gencrndur do la escuela liberal?

La libertad dei pensamiento.  ¿Cuál es la fórmula 
práctica de e. te principio? El respeto do todas -as opi
niones. ¿Y qué es la abortad del pensamiento? La licen
cia concedida á todos los oyAnivíos do la in tc d ‘m¡nda 
¿V qué es el respeto á ’ as opiniones? La  eonsagraoioá 
evidente del üerey’,10 de todo error. Detrás de la liber
tad del pensamiento  está la sedición do la inteligencia; 
e,st-a - fiñn una lógica irresistible, el derecho de l u l n s u r -  
reccion. Detrás del respeto de las opiniones están ios 
partidos, y detrás de los partidos todas las conspiracio
nes. Donde quiera que veáis un liberal descontento,  t e 
néis un conspirador;  y, señores ,  ¿tenéis noticia d e 'que  
haya  un liberal que esté contento cuando no es éí el 
que manda? El liberalismo no es una  forma do Gobier
no, es un h u m o r ;  no es la antí tesis dei absolutismo, 
porque ha habido Reyes absolutos muy liberales, sino-, 
que es la forma que más se acerca al despotismo ce
sáreo.

Ahí tenéis al gran  p a r t i d l i b e r a l ,  triturado, Gubdivi
dido en fracciones, y d'.qiciido sobre todo en dos escuelas 
principales,  la que proclama el principio y quiere de te 
ner la oonseq'aenciaj est0 es, que el fuego no queme y el 
rayo nq, mate; y la otra escuela, que saca la consocuen-  
Fúi, que quiere que el fuego incendie y el rayo destruya. 
L a  una es la escuela doctrinaria; la otra la democrática. 
Esas escuelas os traen, señores, la revolución que os es
panta. El proclama la soberanía de la razón ,  que a p a 
gando la an to rcha  de la fe con el aliento de su soberbia 
m archa  entre  las densas tinieblas dei error  hasta  caer 
en el abismo que la demagogia tiene abierto en el seno 
tempestuoso de las sociedades modernas.  E n  una pala
bra, el hombre sobre Dios. Este es el liberalismo, y no 
hay  otro. Po r  eso la augusta  voz «bel Jefe de la Iglesia 
ha  condenado explícitamente el liberalismo, el progreso 
y la civilización moderna. (Los Sres. Marqués de P iual y 
Fonseca piden la palabra en contra.)

Ese liberalismo condenamos nosotros:  e\ que nos 
a rruina,  dígalo la Hacienda: el que nos corrom pe,  díga
lo el sensualismo de que estamos saturamos ; el que nos 
dehonra,  dígalo la historia  de las sediciones militares.

El proyecto de reforma va derecho á h e r ir  el l ibera
lismo; y yo al proponer una  enm ienda  que puedo l lam ar  
ministeria l,  dudo que el Gobierno la acep te ,  porque e n  
sus cercanías y dentro  de 61 se ha  levantado u n a  hosti
lidad^ contra todo k> que» sale del recinto  sereno de estos 
pacíficos bancos,  ^sui conocer los Sres. Ministros que 
fuera de la atmósfera de nuestras  ideas no tienen aire 
que respirar; y sentimos esta hostilidad, porque se Tra
ta de un Ministerio presidido por el Duque de V alen
c i a ,  que tiene la envidiable gloria de ser aborrecido fe
rozmente  por la revo luc ión : un  Ministerio en donde  
brilla la inteligencia enérgica  y la palabra  potente dcd. 
Sr. González Brabo.

N hablo de esta hostilidad porque recuerdo lo que 
aconteció con el proyecto de incompatibilidades del se- 
lior Nocedal ,  que apénas so presentó graznaron ir ri la
dos los gansos del Capitolio corno si estuvieran los bár
baros a ¡as puer tas  de Roma. Lo mismo aconteció en la 
cuestión de Hacienda, y es raro que nuestro  voto favo
rable y silencioso en la cuestión del bilí no se interiore- 
taso como acusación contra  el Ministerio.

Vamos ahora  á las cuestiones de Gabinete. Amanece 
un  d ia ,  y nos huras ántes de abrirs^ la sesión, se llenan 
los pasillos de Diputados; hablan en corridos, se quejan 
los unos ,  se indignan ios otros. ¿Qué acontece? ¿Algún, 
nuevo terremoto en las Islas f  il ipinas? ¿Se ha a rm ado  
el liberalismo que hierve en Cuba? ¿Se  ha  t ragado el 
m ar  n uestra  escuadra  del Pacífico? Nada de esta suce
de. E s  un a  cuestión de Gabinete»

Disputaban un día u n  hberal y u n  español: llevaba 
este la peor parte; y lanzándose sobre su adversar io ,  le 
preguntó: «Dim.o, si Herodes hub iera  sido liberal, ¿hu
biera podido consum ar la degollación de los Inocentes?' 
Sí, con testó el otro. ¿Cómo? Haciéndola cuestión de Ga
binete. Esto no es un  cuento, porque  ¿qué hay  en la de
claración de una. cuestión de Gabinete? L a  m ayor  parte  
de las veces la degollación de un  Congreso. Un Ministro 
se levanta un  dia y os dispensa del lujo de ten e r  con
ciencia. Al  ̂ lado de la cuestión de Gabinete teneis la 
cuestión Ubre; de m in e r a  que cuestión de Gabinete 
quiere decir lo contrario. A mí, señores, me gustan  tan  
poco las cuestiones de Gabinete, que si m añ a n a  se sien
ta en ese banco un hom bre  ilustre con el cual me unen, 
v ínculos estrechos de amistad y cariño, resolviendo u n a  
cuestión como yo Inquiero  resolver,  la hace de Gabine
te, en el acto mi voto está en contra .

_ Sres. Diputados, votad mi enm ienda;  vuestra  d ig
nidad os lo aconseja.  LJuerales conservadores , votadla  
tambien, que ocasiones l legarán  en que podáis desqui
taros.  R om pa  el Gobierno esa arma, como ha  roto la del 
voto de c en su ra ;  que si no es justo  y legítimo que las 
oposiciones consum an G ob ie rnos , tampoco es justo  ni 
legítimo que los Ministerios vayan consumiendo m ay o 
rías y devorando Congresos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El d iscorso  
que acaba de oir el Congreso viene pr incipalmeote  d i
rigido contra  ei Ministro de la G ob e rn ac ió n , que es el 
que ha  declarado aquí recientemente  u n a  ouestion de 
Gabinete. Si no tuv iera  el Ministro más que su inteli
gencia comprometida en esta controversia, el Sr.  Selgas 
no tendria  más respuesta  que la que merece la elegan
cia de su discurso; pero como la cuestión p resen tada  en 
fórmula llana, y apoyada en u n a  afirmación ro tunda  y 
dogmática, adquiere cierto carácter,  es preciso oponer á 
ella la verdad de los hechos,

Pero  ántes quiero juzgar  al orador que se nos p r e 
senta, orador que se h a  mostrado ya á u n a  a l tu ra  digna 
de su fama de escritor. Yo le saludo como cofrade en li
t e r a tu ra ,  y esta salutación me impide que consagre  una  
refutación enérgica á lo que acaba de decir. No me liaré 
cargo do u na  parte  de su discurso, que es científica.

La consideración filosófica de lo que es ei liberalis
mo no debe tratarse  en este sitio. He oido condenacio
nes ro tu n d as  pronunciadas en nombre de la m.ás g r a n 
de de todas las autoridades religiosas; y si.n embargo 
el Sr. Clares nos dió pruebas de bastante liberalismo. l íe  
oido al Sr. Marqués de Pidal p ronunciarse  en sentido 
C ontrario , y subíe todo aquí tengo una  autoridad que 
nadie podrá recusa r :  un despacito do nuestro  E m baja 
dor en Rom a acerca de la Encíclica en que trascribe las 
palabras de Su Santidad con referencia á un folíete de 
un Obispo francés. No e s tá ,  pues,  la cuestión resuelta, 
puesto que hay quien cree que se puede ser em inen te 
mente católico y liberal á la voz.

El Sr. Selgas dice que el Gobierno no tiene el dere
cho de pesar sobre la conciencia de los Di punido* decla
rando que tal ó cual c u e s t io n es  de Gabinete , p 'rqne 
eso es devorar á la s  mayorías; y yo rc-^p ndo: vos«:nros no 
teneis derecho á in te rp re ta r  las palabras de Su  Santidad, 
ni de venir  aquí iodos los dias , á propósito de todas las 
cuestiones.  deo¡arnndouos á todos horeges y condenados 
purr-m S a n t id a d , que estoy seguro  que no proscribe á. 
nádío.

¿De dundo os ha  venido esa m is ión?  ¿Quién os. da 
ese derecho? ¿ L a  inte ligencia? ¿ Y  qué es esta sino el 
ejercicio de la razón , de u n a  razón c o m o  la m ia?

l ia  dicho el Sr. Selgas que el liberalismo es la liber
tad del pensamiento  en las esferas de lo razonable. ¿Y 
qué pretenden esos señores cuando quieren que el p re
supuesto se discuta  sin hacer uso do ia l ibertad de su in 
teligencia? La  consecuencia do esta intervención en el 
presupuesto  es la anarquía, ó ia concordia. Si es la con
cordia ,  para  que exista no so puede negar  al Gobierno 
la libertad de retirarse.

Esta  es la cuestión de Gabinete:  pues qué ,  los Mi
nistros ¿no  pueden decir:  si votáis de cierto modo so
metemos la cuestión á S. NI. y nos re tiramos?

P a ra  concluir,  señores, el Gobierno acepta los avisos
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de todos: discute con todas las opiniones; pero lo que 
no admite es la autoridad censoria que arranca de un 
principio espiritual ejercido por personas que no tienen 
autoridad para ejercerla. Nos proponemos, pues, seguir 
por la misma senda que nos aconseja nuestro propio 
convencimiento y la conciencia del bien público.

El Sr. C L A R O S : Ei Sr. Ministro de la Gobernación, 
continuando conmigo tafi benévolo como de costumbre, 
me ha dirigido una alusión á que no puedo menos de
contestar. r . j „ _

Permítame el Sr. Ministro añadir algunas palabras 
para explicar lo que á una inteligencia tan lucida como 
la suya, á una memoria tan feliz, ha podido hacerle 
caer en equivocaciones. Yo he tenido el honor de defen
der ante vosotros lo que ha escuchado el Congreso; pero 
sacado de la esfera del liberalismo , lo he defendido en 
nombre del orden y de la justicia. Mis palabras están 
perfectamente consignadas en el Diario de las Sesiones, 
y  por lo tanto no puede haber sobre erío tergiversación 
ninguna.

Ciñéndome á la cuestión particular del liberalismo, 
diré que yo, naturalmente indulgente por carácter, que 
Veo los gravísimos peligros que sobre el país pesan, que 
no amo las divisiones sino la unión de todos, no quisiera 
que sobre esta palabra se divida nadie; y cuando habla
ba dé la palabra liberal, decia á los señores de la mayo
ría: «Vosotros que estáis tan encariñados con ese nom
bre, podéis tenerlo, pero yo no lo he tenido nunca.»

Como no soy más que Doctor en leyes , y no Doctor 
de la Iglesia, no me meto á decidir el pro y el contra; 
veo hna mayoría respetable que se complace en llamar
se católica, y miéntras no haya una dec'aracion política 
y formal que le quite ese titulo, pom ada trataré de qui
társele yo. Es cuanto debo decir en este particular. Pien
se cada cual como quiera, que yo estaré siempre unido 
á  ellos miéntras no haya una declaración que me saque 
de este camino.

Por lo demás, puesto que veo condenada en el Sigila
bas esa palabra y hay dudas, en caso de duda me aten
go á ió> más seguro.

Concteyo repitiendo la palabra que dije antes: «yo
no soy liberal.» # f . .

El Sr. SELGAS: No ha siaC I111 animo dirigir mi dis
c u r s o  contra el Sr. Ministro de ]a> Gobernación. No he 
hecho más que recorrer una filiación de i¿eas que cae 
bajo esa calificación de liberalismo para probar í]ue se 
llaman liberales de buena fe muchas gentes que en G. 
fondo no lo son. Por lo demás, yo respeto la autoridad
.del Sr. Em bajador, cuyo despacho....

E l Sr. p r e s id e n t e  : Eso no es rectificar.
Ei Sr. s e l g a s  : Pues me siento.
El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Para con

vencer al Sr. Selgas de que no hay cuestión que no ten
ga su som bra, y que todas las cuestiones tienen una so
lución absoluta y otra relativa, leeré á S. S. un folleto 
de una respetable autoridad de la Iglesia. (Leyó.) Aquí 
se dice que el Soberano Pontífice no condena lo que hay 
de verdaderamente liberal y de cristiano en el liberalis
mo. Esto lo dice un padre de la Iglesia. (El Sr. Nocedal: 
No un pad re , un Príncipe de la Iglesia.) El Sr. Nocedal 
hace ei papel de Sancho: corrige los vocablos, y no 
atiende al pensamiento.

Por lo que hace al Sr. Cláros, S. S. al defender el 
principio de discusión ha defendido lo que constituye 
el principio fundamental del liberalismo.

El Sr. N O C E D A !.: El Sr. Ministro de la Goberna
ción me ha aludido nombrándome, y tengo necesidad 
de contestar. Ante todo debo manifestar que me he to
mado la libertad de interrumpir, á S. S ., porque hay 
ocasiones en que precisa volver por la palabra verda
dera ó técnica. Y le he interrumpido, no por mortificar
le , que bien sé yo cómo piensa S. S ., sino para que no 
se'saquen malas consecuencias de una palabra equivo
cada. Esa cita que ha hecho el Sr. Ministro es de un 
Príncipe de la Iglesia; pero no de un padre de la Igle
sia , que padre de la Iglesia significa otra cosa ; y si yo 
no la hubiera rectificado, mañana habría pasado S. S. 
como hombre que no conocia la diferencia.

Pero realmente no es esta la única alusión que me 
ha hecho pedir la palabra; y como no quiero salirme de 
los limites del reglamento, renunciaré hasta cierto pun
to á mi derecho, diciendo tan solo que el texto del Sylla- 
Jbus es categórico, claro y term inante; no deja lugar á 
duda; no admite interpretación. La proposición 80 del 
Syllabus, que, nótese bien esto, no solo es la verdad le- 
gitimanlente proclamada por el Pontífice , sino que ade
más, como publicada en la G a c e t a ,  constituye documen
to oficial que lleva la firma de un Ministro que se lla
ma D. Lorenzo Arrazóla, no solo obliga á Jos católicos 
que lo son como yo , sino también á ios católicos llama
dos regalistas. .

¿Qué acontece desde ese dia?Acontece que al encon
trarnos con la letra de la proposición 80 del SyUabns 
es evidente que no debemos aplicarnos la palabra libe
ra l, y que aun para aquellos que no opinan como nos
otros es cuestión de mal gusto apellidarse con un dicta
do que les puede hacer incurrir en el anatema de Su 
Santidad Esta es la verdad, señores; y después de todo 
la palabra es lo de ménos. ¿Qué hay debajo de esa pala
bra? ¿Por qué se hace caso omiso de cierto trozo de un 
discurso mió bien reciente cuando me referí, no á nin
guna forma de Gobierno, sino áesa colección de Jiom- 
bres que donde quiera que sientan sus reales persiguen 
á  la Iglesia católica?

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Nocedal, ruego á V. S. se 
pong¿? en mi puesto, y diga si permitiría que se extra
viase dt? ese modo la cuestión.

El Sr. n o c e d a l : El Sr. Ministro ha dado lugar á 
ella nombrándome con mi nombre y apellido; pero sin 
embargo me limitaré todo lo posible. Decia, señores, 
que si se tratara  de las formas de Gobierno, no tendría
mos nada que oponer ni motivo para invocar la propo
sición del Syllabus; pero cuando se trata de una colec
ción de hombres que van de pueblo en pueblo persi
guiendo á la Iglesia católica, negándola su derecho á ser 
propietaria, vendiendo sus bienes, privándola de todas 
las libertades con que la dotó su Divino Fundador, en
tonces ya es otra cosa. Y como los que tal hacen se lla
man liberales, quiere decir que ese nombre tienen los 
enemigos de la Iglesia.

Por lo demás, señores, yo no abrigo dudas sobre el 
espíritu católico de este Gobierno y de esta m ayoría; y 
tan no las tengo, que hace pocos dias hallé ocasión de 
felicitar á uno' y otra por el buen camino en que les 
veia. Eso no obsta, sin em bargo, para que hoy le rue- 
gue encarecidamente que prescindan de apellidarse con 
aína palabra que por lo ménos es sospechosa, y que de
bamos desterrar para siempre del diccionario de nuestras 
calificaciones políticas.

F1 Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Congreso 
re c u e  rda cómo ha surgido este debate. El Sr. Selgas ha 
dicho.: «El reglamento que se propone tiene el mérito 
de ser antiliberal; la enmienda es antiliberal; luego de
béis admitirla. Y para probaros la m enor , os voy á de

nir el liberalismo.» Y nos condenó por la autoridad 
ompetente. Pues yo digo que esa. autoridad es, no du- 
osa, sino falsa. Aqui está el Obispo de Oríeans, aquí
tay un Príncipe de la Iglesia, no un padre Descuide
1 Sr. Nocedal, no me equivoco; estoy á caballo sobre 
¡1 vocablo. (Risas.)

Aquí hay un Prelado que habla de liberalismo; que 
\e llama á si mismo liberal, y que tiene el mal gusto de 
isar esa palabra sospechosa. De consiguiente, no es tan 
laño eso como se supone. Pero, señores, ¿a que lleva 
,odo esto? Tratamos de reglamentar la Cámara, y estas 
juestiones deben decidirse sin elevarnos á esas legio
nes; porque de lo contrario, como decia Donoso, estas 
Asambleas no serán Asambleas, sino á manera de Con- 
3Í1Í0 S.

El Sr. a r e n i l l a s  : La comisión se adhiere en un 
todo á lo manifestado por el Sr. Ministro de la Goberna
ron  respecto á las cuestiones de Gabinete, y no puede 
aceptar la enmienda del Sr. Selgas, porque pugna con
tra la dignidad de los Diputados reglamentando esa 
misma dignidad. t . .

El Congreso no tomó en consideración la enmienda. 
Suspendida la discusión, se acordó, á propuesta del 

Sr. Presidente , que el Congreso se reuniera manaría en 
secciones después de la sesión ordinaria. f

Se leyeron y quedaron sobre la mesa el dictamen de 
la comisión sobre el ferro-carril de Alicante á Murcia, 
y una adición de la comisión de presupuestos sobre ei 
ramo de vigilancia pública.

Se levantó la sesión á las siete ménos cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y media, se leyd 
una proposición del Sr. Paz y otros Diputados pidiendo 
la concesión de un ferro-carril de Zaragoza a Escatron.

El S r.p a z : Señores, al rogaros que toméis en con
sideración la proposición que se acaba de leer, no nece
sito esforzarme mucho , porque está su conveniencia en 
el ánimo de todos. Yo, señores, desde 48o9 tengo la in
tima convicción de que en España se han falseado por 
completo sus condiciones económicas, y me he lamen
tado siempre amargamente de que cuando se empren
dían tantas obras publicas se olvidasen^ del todo las 
cuencas carboníferas. Individuo, aunque insignificante, 
de la comisión arancelaria, allí también ha llegado el 
clamoreo de que España no será un país industrial mien
tras no tenga en abundancia ese carbón de piedra, ver
dadero pan de la industria.-A proporcionarle tiende esa 
pr'ooosicion, y yo no dudo que los Sres. Diputados y el 
Gobierno de S. M. se apresurarán á tomarla en conside-

^ E f i  Sr. Ministro de f o m e n t o  El Congreso^iiede 
tomar en consideración la proposición, sin perjuicio de 
examinarla é introducir en ella alguna modificación.

Consultado el Congreso, tomó en consideración la pro
posición del Sr. Paz.

Presupuesto de ingresos.
El Sr. MARTINEZ GBERTERO: Desearía saber si 

las sociedades anónimas, sean ó no por acciones, esta
blecidas sin autorización del Gobierno están sujetas al 
impuesto del 5 por 400. Yo creo que no: sin embargo, 
como los agentes de la Administración suelen interpre
tar las leyes de un modo muy poco favorable para los 
contribuyentes, no estará demás una explicación de
parte de la comisión. # .

El Sr. m a y o  : Hay dos especies de sociedades co
manditarias, unas por acciones, otras que soio necesi
tan la autorización del T ribuna de Comercio. Las que 
son por acciones y necesitan la aprobación del Gobier
no están comprendidas en la ley de fio y sujetas a la 
imposición ; las otras no.

El Sr. GUERRA: La otra noche entendio^el señor 
Mayo que al hablar del art. 3.° me referia al 4. ; esto es, 
á una institución especial de Cataluña: cuando hable de 
los censales, serian diferentes de lo que se conoce en 
Castilla con el nombre de censos concesionario?. Los 

i  censales de Cataiuña son ni más ni menos lo mismo que 
i ios censos de Castilla; pero todos nos vienen gravados 
■ con la contribución territorial , debiendo pagar la con

tribución el poseedor de la finca. Ahora bien : la duda 
consiste en saber si los censales de Cataluña afectos ya 
á la contribución estarán además afectos á esa imposi
ción del 5 por 100. _

El Sr. MAYO : La comisión al aceptar la base o. no 
pudo introducir como cuestión reglamentaria loque tan 
claro está en la base. No cabe, pues, enmienda ningu
na; es, pues, innecesaria toda adición.

El Sr. GUERRA: La manifestación que se acaba de 
hacer me da por satisfecho. a

El Sr. FERNANDEZ GADÓRNIGA: En la base i. 
se establece un impuesto sobre las rentas que perciben 
los acreedores, y extraño que no se imponga otro igual 
sobre las rentas que perciben los imponentes de la Caja 

I de Depósitos. Para que ei impuesto aparezca equitativo 
y justo, debería hacerse extensivo á los imponentes de 
la Caja de Depósitos. En España hay siempre un capi
tal que duerme, no preparado para el trabajo; por eso 
han acudido esos capitales á las sociedades de crédito 
de tan funestos resultados, como por ejemplo esas ca
jas de capitales, que más bien pudieran llamarse cajas
de inmoralidad.

Nos quejamos de que nos faltan brazos , y nada se 
hace para colonizar el país. La Caja de Depósitos es una 
sima que absorbe los grandes y pequeños capitales; es 
una tentación diabólica y peligrosa para los Gobiernos; 
justo es, pues, que se imponga el 3 por 100 á esos ca
pitales , siquiera sea para ahuyentarlos de la Caja de 
Depósitos.

El Sr. m a y o : La comisión no tiene inconvenien
te en que las imposiciones de la Caja de Depósitos que
den sujetas al impuesto de 5 por 100, entendiéndose 
que han de ser solo las voluntarias, y á contar desde 
1.a de Julio.

Se leyó la enmienda del Sr. Lobo y otros.
El Sr. l o b o  : Tengo necesidad de molestar al Con

greso para apoyar la enmienda que acabais de oir. Pa
recería arrogante en mí venir á llamar la atención del 
Congreso sobre este asunto si no estuviera convencido 
de que cualquiera que sea el resultado de esta enmien
da dará margen á una porción de consideraciones muy 
atendibles; pero nunca á que se crea que es indispen
sable gravar al país con las cantidades que ha creido 
necesarias el Sr. Ministro de Hacienda.

La causa es bella, bellísima cual pocas; pero tiene 
lu desgracia de haberse escogido un mal defensor.

Necesito , pues, de toda vuestra indulgencia, y la 
obtendré porque se trata de un objeto altísimo. cuya 
satisfacción os reclama el país entero.

En medio de los disgustos que vengo sufriendo con 
motivo de esta enmienda, el dia que la presenté en la 
mesa tuve el gran consuelo de que se presentasen otras 
tres iguales sin habernos puesto de acuerdo los firman
tes; es más: algunos de los señores que me prestaron 
su firma habian redactado otra enmienda igual. Y, se

ñores, si Diputados de todas opiniones opinamos sobre 
este punto de la misma manera, ¿no prueba esto que 
una gran parte de la Cámara opina como nosotros? Yo 
bien sé que esta convicción me ha valido duras califica
ciones, algunas de las cuales me ha herido el corazón.
El otro dia se dijo que eramos revolucionarios los que 
no votábamos el presupuesto. Esto no puede decirse de 
los hombres que sostienen principios de orden y que 
votaron el bilí de indemnidad.

No me llamaría esto la atención, porque estoy con
vencido de que entre los grandes castigos que en es
ta época de descreimiento ha mandado la Providencia, 
uno es que las sociedades modernas constituyan una 
torre de Babel, con la diferencia de que todos hablamos 
la lengua de Cervantes y no entendemos lo que deci
mos, y el resultado es que las palabras no sirven para lo 
que dicen. „ , ,

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego al Sr. Diputado que se
contraiga á la cuesiion. „ ^

El Sr. l o b o : Sr. Presidente, si V. S. cree que no es
toy en la cuestión, me callaré porque no quiero ínter
rupciones. .,

El Sr. PRESIDENTE: El Presidente no recibe amo
nestaciones d£ nadie; estoy en mi derecho diciendo a 
V. S. que está fuera de la cuestión, y estoy dispuesto a 
que se cumpla el reglamento.

El Sr. l o b o : Yo quiero que se me conceda la latitud
á que tengo derecho. , , TT 0

El Sr. p r e s i d e n t e : Yo no daré a V. S. mas lati
tud que la que permite el reglamento.

El Sr. l o b o : Yo tengo necesidad de defenderme. 
Aquí se ha dicho que nos levantamos deseosos de ganar 
popularidad: estas palabras, que son del Sr. Ministro de 
Hacienda, no puedo ménos de rechazarlas: yo no vengo 
aquí á ganar popularidad: lo que necesita el país es que 
>e alivien las cargas insoportables que sobre el pesan, 

esas se le alivian con mi enmienda.
Primera parte de esta : supresión del 10 por 100 so

bre la contribución de inmuebles , cultivo y ganadería, 
y la industrial y de comercio.

El Sr. Ministro cree que ese recargo es muy sopor
table para el país, porque está en la persuasión errónea 
de que España paga poco. _ . ,

He pensado qué clase de España sena aquella a que 
S. S. aludia. He tratado de enterarme del verdadero es
tado del país, y me encuentro que por desgracia el esta
do de nuestra riqueza es tal que no puede pagar mas.

La España, se ha dicho siempre, paga mucho, y es 
verdad. Llevamos mucho tiempo así, sin mas respiro 
que el aparente de los cinco años de la unión liberal, 
en que se cargó mas á la pobre riqueza agrícola. Yo opi
no lo contrario del Sr. Ministro: sé que la riqueza del 
país no está en la proporción que cree S. S .: todos, lo 
mismo el Sr. Gisbert que el Sr. Polo y el Sr. Moyano, están 
convencidos de que el país no puede con las cargas que 
tiene, y ménos con las nuevas que se le imponen. Lo 
que necesita nuestra industria es protección, y eso se 
hace por medio de la enmienda de que me estoy ocu
pando: la protección no es imponer al que no puede un 
poco más para que caiga al suelo. Esto se va a hacer 
con los 50 millones más. Aquí no ha concluido la crisis 
que ha concluido en los demás países, porque se produ
ce poco, y de aquí el que sea la cosecha buena o mala, 
siempre será mal año para los labradores. Lo que nece
sita el país es protección y no recargos injustificados.

Pero decia el Sr. Ministro : «Yo siempre he acudido 
á este medio con éxito.» Señores, es verdad que cuantas 
veces se le ha pedido al país dinero lo ha dado; pero 
¿cómo lo ha dado? Yo no vengo á hacer oposición al Go
bierno en este terreno. S. S. creyó oportuno ap¡Jar al 
país, y pidió el adelanto de un año de la contribución, y 
con esto restableció el crédito y concluyó la crisis de la 
pi¿'.za de Madrid.

P ero , señores, á un país á quien se le exige este sa
crificio, ; no es una insensatez pedirle ahora este recar
go? ¿No puede decirse que llueve sobre mojado? úst-o
es más que insensatez. r

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : Es muy cortes b. b. 
El Sr. l o b o : No reconozco el derecho de interrum 

pirme más que en el Sr. Presidente. ^
El Sr. p r e s i d e n t e : Pues yo ruego a Y. b. que 

tenga en cuenta la inconveniencia de sus palabras 
V. S. parece que no quiere oir nunca las palabras del
Presidente. „ . _

El Sr. l o b o . Yo tengo la desgracia de sacar distin
tas consecuencias de los datos del Sr. Ministro. Paia nn 
es una prueba grande de que no puede pagar el recar
go el país el que ha dado ese anticipo de tan funestos 
resultados. ¿Sabe el Congreso cómo se ha sacado el an
ticipo? Con préstamos hipotecarios, que tienen agoviado 
al país; si hubieran venido aquí estos datos, yo hubie
ra podido demostrar que lo que se ha hecho con el an
ticipo ha sido obligar á una porción de propietarios a 
acudir á ese medio tan.funesto de préstamos usurarios. 
Yo no puedo ménos de llamar la atención de b. b. so
bre una cosa, y es que si se lleva á cabo el recaigo 
puede esto contribuir á completar la ruina de los propie
tarios. Yo no vengo á crear tempestades, cuando mi oo- 
jeto es conjurar la tormenta que va á caer sobre la pio-
piedad de mi país.

Tengo que ocuparme del recargo de la contribución 
industrial. ¿Cómo está la industria? Sépase que hoy es
tá abatidísima, porque necesariamente somos tributa
rios de la extranjera, y para levantarla, en vez de la 
protección que necesita, le imponemos un 40 por 1UU
más. . c w.

Yo no insistiría en esto si no creyera que al br. Mi
nistro le es fácil evitar el conflicto en que va poner a 
la riqueza industrial. Si se .tratara de un sacrificio para 
salir de todas nuestras deudas, yo nada diría; pero 
cuando es solo para cubrir una pequeña cantidad, se 
me figura que esta modesta enmienda puede aceptarse, 
porque su resultado es insignificante para el Tesoro.

Todo ei mundo sabe que este año, por un castigo de 
la Divina Providenciaba cosecha cási se ha perdido, 
Todas las noticias están contestes en que es m ala , o lo 
más mediana. Pues siendo así, es un poco aventurado a 
los que se hallan en este caso imponerles un recargo. 
No lo olvide el Gobierno.

Pero cree el Sr. Ministro que aquí será ménos que 
en ninguna parte; que el cultivo está como en los tiem
pos primitivos, y por consiguiente muy barato. Yo creo 
que hoy en España es sumamente caro. \  o se positiva
mente que desde que vinieron las obras de los íetro- 
carriles no hay quien vaya á trabajar al campo por me
nos de un doble de lo que antes se pagaba. Pues si el 
cultivo es caro, ¿cómo es posible que vengamos a pagar 
un recargo más? Yo podría detenerme # más; pero voy a 
concluir con una observación de nn digno individuo de 
la comisión que nos vino á demostrar que la contribución 
en Francia ascendia á un 18 por 100; pues este mismo 
Sr. Diputado nos ha dicho que en España debe calcu
larse una riqueza imponible de 1.000 millones, y dijo que 
veniamos á pagar un 15 por 400. Yo creo que aquí 1*.

on más que 18 en Francia. Con los números señores, 
e puede demostrar todo Yo creo que lo  por 100 en Es- 
aña, atendido todo lo que debe atenderse, es muchisi- 
íio más comparativamente que 18 en Francia. Esto, 
iues, me ha confirmado en mi idea de que en España se 
iaga más de lo que se puede.

Riqueza urbana. Es en Madrid una cifra que espan- 
a, y cuidado que no hablo pro domo mea. El ano pasado 
son unas cosas y otras, la riqueza urbana ha pagado 
•erca de 19 por 100, la quinta parte de la cuota impo- 
lible. Se dirá: « esa cuota puede variarse.» Se variara; 
ñas lo que digo es tan exacto, que puedo asegurar que 
10 hay un propietario que pueda ocultar sus proauctos. 
Pues el 19 es la cantidad que se ha satisfecho.  ̂ ^

Siendo esto a s í , ¿no os dice nada esa tendencia a la 
baja de la propiedad ? ¿ Y en estos momentos vais a re
cargarla ? ¿ No es una vergüenza para el país que cuan- 
lose necesitan cereales en una provincia, teniendo vías 
férreas, no se remedie la necesidad con los recursos de 
otras provincias?

¿Y cuál es el estado de nuestra agricultura? Ya lo 
he dicho. Yo quiero que no se mire más que el fondo de 
mis razones, y sisón atendibles se acepten de buena fe. 

Paso á la segunda parte de mi enmienda^
El aumento de las ventas es también injustificable 

porque pesa asimismo sobre la propiedad, y me parece 
imposible gravarla con nuevos sacrificios; de manera 
que sobre todas las causas de la baja de la propiedad 
ha de venir ese m a l, y ruego al Sr. Ministro que vea si 
se puede hacer esto. Nádie quiere dar su dinero sobre 
la propiedad urbana; dígalo si no el conflicto en que se 
halla el Sr. Salamanca. A nádie produce hoy en Madrid 
más que un 5 por 100; y cuando los poseedores de capi
tales ven esto, prefieren los fondos públicos ú otras ne
gociaciones que producen más. Pero el recargo no se li
mita á las tarifas; es también sobre sucesiones. Por mas 
que esté admitido en todas partes este impuesto, lo cier
to es que tiene gravísimos inconvenientes, y que hay 
razones muy atendibles para que desaparezca.

Paso ahora á lo que está á la conciencia de todos, al 
impuesto sobre sucesión directa. Dicen los señores de 
la comisión, ¿y por qué no imponen á los hijos esta con
tribución? ¡Ah, señores! tienen una esperanza tan legí
tima, tan indefraudable, que es para mí más que un de
recho. , .

Los hijos heredan á sus padres; cualquiera que sea 
la legislación que rija , tienen el derecho natural, el del 
cariño por parte de sus padres; y si alguno es capaz de 
desheredarlos, pasará á la posteridad como el monstruo 
más abominable. Los hijos la mayor parte de las ve
ces no solo deben considerarse como copropietarios de 
los bienes de sus padres, sino que han contribuido á 
aumentarlos. Si al que tiene esa copropiedad se le im
pone ese gravám en, se comete una injusticia. ¿Sabéis 
qué va á suceder? Pues vais á llevar á todas las* fami
lias la perturbación más grande con el recargo. ¿Qué va 
á suceder el dia que muera un padre que tenga hijos? 
Que en vez de entregarse todos al dolor propio de una 
familia católica, en lo que se pensará será en ocultar 
la riqueza para que no se exija el cuartillo de esa rique
za. La ocultación aconsejada por los hermanos, por los 
am igos, por todos. No insisto porque no se crea que 
quiero levantar tempestades. Tras de la ocultación la 
investigación, y tendremos en todas nuestras casas un 
investigador. ^

A 86 millones suben esos impuestos; pues dividien
do esos millones en. las demás clases, únicamente sal
drá á 4.0 millones eí impuesto de la sucesión directa. ¿Y 
por esta cantidad se va á llevar la perturbación á las 
familias? La mayor parte de los capitalistas morirán os
tensiblemente sin una peseta. Me atrevo, pues, á supli
car encarecidamente al Sr. Ministro de Hacienda que 
tenga en cuenta estas consideraciones.

Yo no quería proponer supresiones porque se me 
iba á decir: pides la supresión de 66 millones. ¿Y có
mo llevaremos ese déficit? Yo he pensado mucho en los 
medios de conseguirlo; pero no he querido arrogarme 
las facultades del Gobierno. Lo único que se puede pro
poner es que se hagan verdaderas economías en los ser
vicios donde pueden hacerse hasta esa cantidad; y es
tos que me decian que era una teoría, he tenido el gus
to de ver que es el plan de la comisión; pero no se vo
tará propuesto por mí, que no soy Diputado de la oposi
ción ; pero que lo seré el dia que se presente un p ro 
yecto con ei cual no esté conforme. Diferencia que ye 
ere > que puedan hacerse las economías, y la comisior 
cree que no pueden hacerse más. Mi enmienda , pues 
no puede ménos de votarse, porque esta, como ahori 
se dice, es la ciencia de todos, y porque votándola el Go 
bierno de S. M. ganaria en consideración y se harii 
perdurable.

Ruego al Sr. Presidente me dispense cualquiera falt 
que haya podido cometer no contra su persona que es
timo mucho, sino contra las conveniencias parlam enta
rias, y doy gracias al Congreso por la benévola atencioi 
que me ha dispensado.

Ei Sr. m a y o : Voy á empezar por la última partí 
de1 discurso del Sr. Lobo, que es la que ha dado mayo 
ocasión á las lamentaciones y quejas de S. S. Y sea di 
eho de paso, si esa energía que hoy nos ha manifestad 
la hubiera desplegado en el seno de la comisión cuandi 
examinábamos las economías que podian hacerse, alg 
más fructífero hubiera sido.

¿Cuántas son, señores, las economías que pueden ha 
cerse en el presupuesto para el año próximo? Ha teñid 
presente el Sr. Lobo lo que se ha dicho una y mil vece 
de que un año tras otro vienen los presupuestos con dé 
fioit, y que la nación tiene que pagar las deudas cor 
traídas por los Reyes que las han dominado hace algu 
nos años desde Felipe II, de gloriosa memoria, que dej 
completamente arruinado el país hasta el punto de qc 
los pueblos tuvieron que acudir á los Obispos pidiend 
amparo á sus necesidades?

¿No recuerda que quedaron abandonadas las renta 
empeñados los servicios y que los que prestaron dinér 
á aquel Gobierno tuvieron que contentarse con ' 
cuarta parte de sus créditos? Esas y otras obligaciom 

. posteriores han formado la partida de 1.084 millone 
que pesan sobre la nación . deuda reconocida en 51, 
que hay el compromiso de pagar. El Sr. Lobo es me 
nárquico; sabe que los Reyes anteriores gastaban 70 
80 millones en su dotación. ¿Cree que puede bajarse 
de 50 que hoy se consigna?

Hubo una época y no de mucha prosperidad, en qi 
los soldados iban con pantalones blancos en inviern 
y se ocupaban en perseguir á los Niños de Ecija y 
Jáime el Barbudo, que asolaban las campiñas. ¿Quie 
que se baje hoy un cuarto de los 60 millones que in 
porta la Guardia civil? Voy á decir al Sr. Lobo las c 
fras en que no cabe ninguna reducción,

S. S. es católico apostólico romano, y quiere la IgL 
sia bien dotada : ¿cree que se puede hacer alguna ec( 
nomía en la partida del servicio eclesiástico, de los 11.01 
duros del Nuncio y de los 9.000 del Patriarca? Pa

nuestras rentas hacen falta primeras materias, y estas 
cantidades ascienden á una suma que es ineludible.

Hace falta vender esos productos y dar una comisión 
de venta; hace falta tener otros servicios que no se pa~ 
gan con una contribución especial, como los de Correos, 
Telégrafos; y por último > hay una partida , que es la 
del Monte-pio, especie de contrato que ha hecho el país 
con los que le han prestado sus servicios. La defensa 
del territorio , la instrucción pública y los demás ramos 
no pueden ménós de atenderse; y no se diga que el país 
no puede atenderlos porque es pobre. Pues qué, ¿¿ 
principios de este siglo era más próspero que hoy? Pues 
entonces pagaba por territorial 310 millones además del 
diezm o, y lo pagaban ménos contribuyentes, pues una 
tercera parte estaban exentos. Véase sino lo que dice el 
Ministro de Hacienda, Sr. Soler, en una Memoria que 
presentó á principios de este siglo (Leyó.)

El Sr. Lobo no es afecto á datos estadísticos; pero yo 
le diré cuál es la cantidad que se paga por propiedad 
territorial en España. Cuarenta y un millones de fane
gas son las que los pueblos confiesan, y pesan^ sobre 
ellas 380 millones, es decir, que cada fanega sale á 8 rs.; 
creo que esta cantidad no parecerá á nádie excesiva. En 
Inglaterra la propiedad pagaba hasta el 48 por 100, ade
más de la contribución de pobres, y hoy cási ninguna 
nación de Europa paga ménos del 85.

Dice el Sr. Lobo que no debe exigirse el impuesto . 
sobre sucesiones directas, porque es el derecho natural: 
yo le diré que esa propiedad es el derecho civil el que la 
concede: ¿pues qué la ley no priva á los hijos del 80 por 
100 y hasta del 43 por 100 con el tercio y quinto? ¿Pues 
qué la carta dotal no priva á los hijos de la propiedad 
de sus padres? Pues cómo, si en favor de extraños se 
dispone de esa cantidad, ¿no ha de poder disponer el 
Estado de un triste 1 por 100?

En los países en que la autoridad del padre se lleva 
á más alto grado, este impuesto se eleva á más cantidad; 
esto dice algo en favor déla justicia de la  imposición.

Demostrado que no pueden rebajarse los gastos, y 
justificado que el país tiene que contribuir como es pre
ciso á ellos, la comisión concluye rogando al Congreso 
que no adm ití la enmienda del Sr. Lobo.

Varios señores pidieron que la votación fuesq nomi
nal, y resultó desechada por 88 votos contra30.

Él Sr. p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.
Orden del dia para m añana: los asuntos pendien

tes; y por la noche presupuestos.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 40 (á las seis de la tarde).—El Emperador Ale
jandro y sus hijos volverán m añana á R usia, después 
de haber visitado á Fontainebleau.

Idem 11.—Se sabe que el Virey de Egipto salió ayer 
de Alejandría para trasladarse á esta capital.

Pesth 10.—Como consecuencia del decreto publicado 
por el Emperador al tiempo de su coronación como Rey 
de Hungría, concediendo una amnistía general por de
litos políticos y de lesa Majestad, han regresado ya á  
sus hogares muchos de los emigrados -húngaros que se 
hallaban fuera del país.

Florencia 10.—La comisión encargada del proyecto 
de ley de liquidación de los bienes eclesiásticos formu- 

 ̂lará un contraproyecto.

INTERIOR.
MADRID.—En la novena que á expensas de su con

gregación se está celebrando actualmente á San Anto
nio de Padua en la parroquia de San Justo tuvimos el 
gusto de escuchar el dia primero de Pascua al joven Pre
dicador D. Jáime Cardona , que está llamado indudable
m ente^  un porvenir brillante por sus excelentes dotes 
oratorias y la verdadera unción religiosa que constituye 
el fondo cíe sus discursos. El último dia de la citada no
vena tendrá lugar la función principal, predicando por 
la mañana ei Sr. Erro y por la tarde el reputado orador 
D. Silvestre Rongier, asistiendo durante todo el dia una 
brillante orquesta dirigida por el conocido maestro Don. 
Ignacio Ovejero.

ANUNCIOS.

BANCO DE CRÉDITO H IPO TECARIO.-LAS OFD 
ciñas de esta Sociedad han trasladado su domicilio á la 
calle del Ave-María, núm. 58, cuarto segundo, donde 
desde esta fecha quedan instaladas.

Lo que la Gerencia pone en conocimiento de los in
teresados para los efectos consiguientes.

Madrid 4.4. de Junio de 1867.= El Secretario, B. Mo
rales. 14108

CANAL DE URGEL. — LA JUNTA DIRECTIVA 
convoca á los socios tenedores de las obligaciones que 
tiene emitidas á una reunión que tendrá efecto, sea 
cual^ fuere el número de los concurrentes, el dia 18 del 
corriente , á las tres y media de la ta rde , en el salón do 
Ciento , con el objeto de que enterados de la situación 
que la Compañía ha alcanzado y de los medios con que 
cuenta para atender á sus compromisos, pueda acordar
se Jo que mejor convenga á los intereses de los mismos 
señores obligacionistas.

Para asistir á ella se servirán presentar sus títulos ó 
el resguardo del depósito , los que los tengan deposita
dos , ántes del dia 13 en la Secretaría déla Sociedad, al 
solo efecto de verlos y expedir la correspondiente cédu
la de entrada.

Barcelona 9 de Junio de 1867.== Por el Canal de Ur- 
gel, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquéis,

14098-8

SANTOS DEL DIA.

San Juan de Sahagun , confesor; San Nazario y San 
Onofre, anacoreta.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas capuchinas

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del del 11 de Junio 

de  1867.

Temperatura en
jrjt.Ténaelro grados. Dirección ESTABO

red tí t  ido á 0o — — — «— ■ d el
■ O R A S .  e i  ú» 8iros Cen l íg ra -  v i e n t o .  d * c ie l0 ,

Reaunaur.  á o * m

6 m 709. 44 14a,9 18a,6 E Despejado.
9 m ’ 70# 80 19 ,7 84 6 E -Idem.

i% * 70-8.90 83 8 89 .8 E.ídem.
8Y.! 70L94 85 8 38 3 E . . . .  Idem.
6 t  707,71 85 0 31 8 S. E ..  Idem.
9 n. \ 709.88 19“,4 84° 3 S Idem.

Temper atura máxima del dia.............  87° 8 34\.7
Tempereitura máxima al sol................ 36®,1 45“,1
Tempera tura mínima del dia   4̂ ",9 16°,1

Evapora cion en las 84 horas . . .  9,3 milímetros. 
Lluvia e\ a id. i d . . . .   ..................  » ídem

1HSPACHOST e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre e l estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en vari os puntos de la Península y del extranjero 

el dia 41 de Junio de 1867.

A B o r »  I 
fciar&mé-l Aem"

t O C A -  V i V i ?  T e n '  D ite c -  t' Berza
t . l  d e l  *r*d0* cion  de! d e l E s U d o  S s U i e

L ID A D E S . ““ ¡I en <lel c io lo .  d e l»  m»r.
m tS iiae- 1 T ien to , j T ien to .

I tro s . | ios- I

B ilb ao ... ' 763,8 86,8 N. E .. [Brisa. Despej.®. Tranq.*
Oviedo... 765.8 85,0.O........... Idem . |Nubes . .  »
Coruña» . 730.9 80,7 N. O. . Vien.‘ ¡Cubierto .Bella.
Bantiago. 704,9 18,7 N. E . . ‘Brisa. Ildem. . .  j »

Badajoz.. 757,4 87,0 S Brisa. Despej.0.

1̂as V ’a 764,0 81,1 » Calma Cási d.®. Oleaje.
Sevilla*.!’. 763Í5 87,6 E ....Idem. Despej.®. • ,
Tarifa . . .  761,9 83,1 ;E. . . .  Vien.0 Cási d. . P.oleaj.
G ranada. 765,0 84,0 N .E ..  Calma Despej.®. »
A licante. 768,8 » ¡S. . .  Brisa. Id em .... Calma.
M urcia ... 767,3 24,8 iN. E . . Idem. Idem ... .  »
Valencia. 766,6 «5,6 ¡O...Idem. Idem ... .  * t
Barcelona 766,4 84,0 E. . . .  Vien. Id em .... Tranq. 
Zaragoza. 763,5 27 ,3  S. E. Brisa. Id e m ... . *
Soria. . .  . 761,3 24,2 N. E .. Oalma Idem  •
Búra-ós.. .  769,0 22 6 ;N .E . . Idem. Idem  »
Salamanc. 765,2 22,0 íN. O. Brisa. N ubes... *
M a d rid ..  764 2 24.6 ;E Calma Despej.'. »
Cid.-Real. 763,7 28,0',O . . .  Idem. Id e m ... . »
Albacete.. 764,6 23,6 |S. E . . Idem. Idem ... .  »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  de Madrid.

D élos partes rem itidos en el dia de ay e rp o r la In 
tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercad o de 
a-ranos y nota de precios de a rtícu los de consumo, re
su lta  lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.368 a rro b as  de trigo .
4.748 idem  de harina .
3.858 idem de carbón.

79 vacas, que hacen 38.647 lib ras de peso.
537 carneros, que hacen 43.637 libras de peso.
171 corderos, que hacen 4.486 libras de peso.

PRECIOS DEARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

C arne de vaca, de 3 600 á 4 escudos arroba, y de 
0,818 á 0.860 escudos libra

Idem de carnero , de 0,818 á 0,884 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,860 á 0,884 escudos íibr
Idem de te rnera  , de 9 á 9,600 escudos a r ro b a . y oe 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Tocinoañejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y deü,ouu 

á 0,348 escudos libra. A c\ ana
Jamón, de 18,400 á l 3 , 400 escudos arrob a , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , d e 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0,¿1¿ 

á 0,836 escudos lib ra .
Vino,de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 aü ,lbü  

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escudos a rro b a , y oe 

Q,818á 0,306 escudos lib ra . , n , 10 ,
Judias, de 8,800 á 3 escudos la arroba, y de 0,118 a 

0,148 escudos libra.
A rroz, de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO D* HOY. ^

Cebada, de 8,100 á 8,400 escudos fanega.
Trigo vendido..............................  4.587 tanegas.
Precio m edio. ......................  6,878 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 11 de Junio de 1867.«=E1 A lcalde interino, 
M arqués V. del Villar.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 11 de Junio de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado,publicado,35-80, 
85, 30, 35 y 40, y 35-50 en pequeños; á plazo, 35-85 y 
30 fin cor. f ir., y 35-30 y 40 fin cor. vol.

Idem id. d iferido , no publicado, 33-85 d.
Deuda amortizable de segunda clase , publicado, 

16-85 y 50.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no 

publicado, 98-75.
Deuda del p e rso n a l, id., 19-30 d.
Obligaciones municipales al po rtador, de 1.000 rs., 

id#m, 63-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi
cado , 96-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 1.® de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no 
publicado, 78-50 d.

Idem id. de á 8.000 rs., id . , 83-00 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 8.000 r s . , id., 

84-00.
Idem id. de 1.® de Julio de 1856, de á 8.000 rs., id., 

70-00 d.
Idem de Obras públicas de l.° de Julio de 1858, de á 

8.000 rs., id., 73-50 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿ 8.000 

reales, publicado, 65-60 y 66-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 138-50.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-05.
P arís á 8 dias v is ta , 5-80 d.

Plazas del reino .

Da5u. Beneficio Daño. Beneficia

Albacete. . . .  */% * L ugo. . . . .  % »
A lic a n te .. . .  » ^ p .  M álaga.... %p. »
Alm ena.........  par. » Murcia  par. »
Avila  Vi * Orense.. . .  1 »
Badajoz par d. » Oviedo  */4 p. »
B arcelona.. .  » Yi Palencia. . » y4
Bilbao  par. » Pamplona, par. »
Búrgos  par. » Ponteved/ par. »
Cáceres  par. » Salamanca y4 »
Cádiz.................  » % San Sebas-
C aste llon ... .  » Y\ ti&n  » y4 d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » yA
Córdoba  » % p. Santiago., par. »
C oruña  % » Segovia.. .  par. »
Cuenca  Y* • S ev illa .... par. »
Gerona........... par. » Soria  » >
Granada par p. » Tarragona. • »
Guadal a ja ra , par. ® Teruel par d. >
Huelva  p ar. » Toledo  y4 d. >
Huesca  » y4p. Valencia., par. >
Jaén.................. par. • Valladolid. » ^
León.................  y4 » Vitoria  par. »
Lérida  » y4 Zamora—  yt p. *
L o g ro ñ o .., ,  par p j  • Zaragoza», pan »

I I

B OLSAS EXTRANJERAS.

Londres 7 de Junio.—Consolidados, 94 y  á 94%-~* 
Diferido español, 34 y¿ á 35

P arís  8 de Junto .— Interio-r español, 35. — Diferi
do, 35 }í. . .

ESPECTACULOS.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— El domingo próximo tendrá 
lugar en este teatro la última función de la temporada* 
con el beneficio del primer actor D. José María Dardalla.

En esta función tomarán parte en obsequio al bene
ficiado el distinguido primer actor D. Emilio Mário, con 
una sección de artistas del teatro de Jovellanos y la pri“ 
mera pareja de baile del teatro Real.

Los pormenores se anunciarán oportunamente.

T eatro de  v e r a n o . — (Circo de Paul.) — A las nue
ve de la noche.—El Maestro de baile, La Jota aragonesa 
con panderetólogos, La colegiala, dúo de A tila , aria 
de Gemina, la tonadilla D. Torillo y D. Celedoniof 
baile y un divertido fin de fiesta.—Entrada con asien
to y refresco , 3 rs.

Circo  d el  P r ín c ipe  A lfonso . — A  las nueve de la 
noche. Función 49.* de abono, cuarto turno de tres 
y tercero de cuatro.—Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

Campos E l ís e o s .— E n tr a d a , 8  rs.


